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Documentos O/icia/es

Presidente: Sr. Irnre HüLLAI (Hungría).

TEMA 40 DEL PROGRAMA

Reducción de los presupuestos militares:

a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informe del Secretario General

TEMA 48 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración del Océano Indico como
zona de paz: informe del Comité Especial del Océllno
Indico

TEMA 49 DEL PROGRAMA

Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité
ad IlOe para la Conferencia Mundial de Desarme

TEMA 54 DEL PROGRA~lA

Armas químicas .Y bacteriológicas (biológicas):

a) Informe del Comité de Desarme:
b) Informe del Secretario General

TEMA 55 DEL PROGRAMA

Desarme general y completo:

al Prohibición del desarrollo. la producción. el almace
namiento .Y la utilización de armas radiológicas:
informe del Comité dt, Desarme;

b) Prevención de una carrera de armamentos en el espa
cio uJtraterrestre )' prohibición de los sistemas contra
satélites: informe del Comité de Desarme:

e) Arreglos institucionales relativos al proceso de
desarme:

d) So emplazamiento de armas nucleares en el territorio
de Estados en que actualmente no existan dichas
armas: informe del Comité de Desarme:

e) Prohibición de la producción de material fisionable
para armas: informe del Comité de Desarme:

fl Conversaciones sobre la limitación de las armas estra
tégicas

TE:\IA 133 DEL PROGRA:\IA

Examen .Y aplicación del Documento de Clausura del
duodécimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General:

a) Informe del Comité de Desarme:
bl Aplicación de la Declaración del Decenio de 1980

Segundo Decenio para el Desarme )' examen de las
iniciativas ). propuestas de los Estados :\liembros:

el Programa de las ~aciones LTnidas de becas sobre el
desarme: informe del Secretario General:

d) Campaña Mundial de Desarme: informe del Secreta
rio General

1. Sr. ERDFNECHULUUN (Mongl)lial. Relator de
la Prim'.:ra Comisión (illtCrprctllcicíll del illglc;\ 1: En la

101 a.
SESION PLENARIA

Lunes 13 de diciemhre de 1982,
(l las 10.55 horas

NUEVA YORK

98a. sesión plenaria. el 9 de diciembre. tuve el honlíí::!e
presentar a la Asamblea 17 de los 23 informes de la
Primera Comisión sobre los temas relativos al desarme.
La decisión sobre los restantes seis informes tuvo que
aplazarse a la espera de la decisión de la Quinta Comi
sión sobre las consecuencias administrativas y tinan
cieras de algunos de los proyectos de resolución conte
nidos en esos informes. Ahora que se ha completado
la labor de la Quinta Comisión a este respecto. tengo el
honor de presentar a la Asamblea los informes conteni
dos en los siguientes documentos: A/37/652. sobre el
tema 40 del programa. A/37/660. sobre el tema 48.
A/37/661. sobre el tema 49. A/37/666. sobre el tema 54.
A/37/667. sobre el tema 55 y A;37/670. sobre el
tema 133.

2. Los informes mencionados contienen 31 proyectos
de resolución aprobados por la Primera Comisión. De
e~os 31 proyectos de resolución la Primera Comisión
aprobó sin votación los hechos siguientes: el proyecto
de resolución A, relacionado con la reducción de los
presupuestos militares. qt-e figura en el documento
A/37/652: el proyecto de resolución relativo a la Decla
ración del Océano Indico como zona de paz. que figura
en el documento A/37/660: cuatro de los proyectos de
resolución contenidos en el documento A/37/667: el
proyecto de resolución B relativo al informe de la Comi
sión Independiente sobre cuestiones de desarme y
seguridad. el proyecto de resolución C sobre la'i armas
radiológicas. el proyecto de resolución H. relativo a la
Segunda Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre prohibición de emplazar
armas nucleares en los fondos marinos. y el proyecto
de resolución K sobre arreglos institucionales relativos
al proceso de desarme: yen el documento A/37/670. el
proyecto de resolución D sobre las medidas de fomento
de la confianza. y el proyecto de resolución F sobre
de~arme regional.

3. Con este breve bosquejo tengo el honor de presen
tar a la Asamblea los proyectos de resolución recomen
dados por la Primera Comisión en esos informes para
su consideración y aprobación.

Dc cOI{ti1l'I1lie/ae/ CO/l e! articlIlo 66 del 1"egllll1lc/llo.
\(' decide /lO e/iscutir los Í/{timllC's e/c la Pril1lera
('0111 i,\ iti /l .

4. El PRESIDENTE filltC'rpreta<"Ícíll e/e! illglc;.\):
Por consiguiente. las declaraciones se limitarán a expli
caciones de voto. Las posiciones de las delegaciones
con respecto a las diversas recomendaciones de la Pri
mera Comisión han quedado claramente establecidas
en la Comisión y constan en las actas oficiales perti
nentes.

5. Permítaseme recordar a los Miembros que en el
párrafo 7 de su decisión 34/401 la Asamblea General
dispuso que cuando el mismo proyecto de resolución se
examine en una Comisión Principal y en sesión plena
ria. las delegaciones. en la medida de lo posible. e\.pli-

-
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carán su voto una sola vez. ya sea en la Comisión o en
sesión plenaria. a menos que voten de distinta manera
en cada una de ellas. También deseo recordar a los
Miembros que. de conformidad con la misma decisión
las explicaciones de voto no podrán cxceder de JO mi
nutos y los representantes deberán hacerlas desdc sus
asientos.

6. Consideraremos ahora el informe de la Primera
Comisión sobre el tema 40 del programa [.-.t/37/t>52 l.
Como ningún representante ha pedido la palabra para
explicar su voto antes de la votación. la Asamblea
adoptará una decisión sobre los dos proyectos de reso
lución recomendados por la Comisión en el párrafo 12
de su informe.

7. En primer lugar. la Asamblea se pronunciará sobre
el proyecto de resolución A. quc fue aprobado en la
Comisión sin votación. ¡.Puedo considerar que la
Asamblea General desea hacer lo mismo"?

Queda aprohac/o d proyecto e/e resolucitÍlI A (re,\()
lucicíll 37/CJ5 A J.

8. El PRESIDENTE (ínterprctaciún cid ínglé.\):
La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución B. El informe de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y
financieras de este proyecto de resolución figura en el
documento A/37/730. Se hapedido votación registrada.

Se procede a \'owcíón regístrada.

Votos a fa\'(}r: Australia. Austria. Bahamas. Bah
reino Bangladesh. Barbados. Bélgica. Benin. Bhután.
Bolivia. Burundi. Canadá. Chile. Colombia. Comoras.
Chipre. Kampuchea Democrática. Dinamarca. Dji
bouti. República Dominicana. Ecuador. El Salvador.
Fiji. Finlandia. Francia. Gabón. Alemania. República
Federal de. Grecia. Guinea. Guyana. Haití. Honduras.
Islandia. Indonesia. Iraq. Irlanda. IsraeI.ltalia. Jamai
ca. Japón. Jordania. Kuwait. Líbano. Lesotho. Libe
ria. Luxemburgo. Madagascar. MaJawi. Malasia. Malí.
Malta. Mauritania. México. Marruecos. Nepal. Países
Bajos. Nueva Zelandia. Nigeria. Noruega. amán.
Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay.
Perú. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Arabia Sau
dita. Senegal. Sierra Leona. Singapur. Somalia.
España. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Suecia. Repú
blica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Turquía. Emiratos Arabes Unidos. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. República
Unida del Camerún. República Unida de Tanzanía.
Estados Unidos de América. Alto Volta. Uruguay.
Venezuela. Yemen. Yugoslavia. Zaire.

Voto.\ en col1tra: Afganistán. Bulgaria. República
Socialista Soviética de Bielorrusia. Cuba. República
Democrática Alemana. Granada. Hungría. República
Democrática Popular Lao. Mongolia. Polonia. Repú
blica Socialista Soviétic:.:. de Ucrania. Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. Viet Nam.

Ah.\lellcíolle,\: Angola. Argentina. Brasil. China.
Congo. Ghana. India. Mozambique. Zambia.

Por 9ó \"0(0.\ ("ol1tra 13 y C) {{In !ellcione.\. queda apro
hado el proyecto cle re.\(}lucic}1l B (re.\O/ucitÍn 37/95 B) l.

9. El PRESI DENTE (illtl'I1Jrl'tacitÍn cid illg";\):
Consideraremos ahora el informe de la Primera Comi
sión sobre el tema 48 del programa [A/37/MO]. La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el pro
yecto de resolución recomendado por la Comisión en el

párrafo 8 de su informe. El int(lrme de la Quinta Comi
sión sobre las consccuencias administrativas y tinan
cieras del proyecto de resolución figura en el docu
mento A/371731. La Primera Comi.. ión aprobó el
proyecto úe resolución sin votaci6n. ¡.Pueúo conside
rar que la Asamblea úesea hacer lo propio'!

Ql/ec/ll llprohllc/O el proyecto c/e rl'.w/Ilcícíll (re.w/II
cfcíll 37/9ó).

10. El PRESI DENTE (jllterpre. ¡ch}1l c/d illg";.\):
Daré ahora la palabra a los representantes que de~,een

explicar la posición de su delegación.

11. Sr. MOHAMMADI (República Islámica del
Irún) filllerpretllcicín c/e/ illg/é.\}: La Repúbl ica Islá
mica del Irán se unió con gran renuencia al consenso
sobre el proyecto de resolución relativo a la aplicación
de la Declaración del Océano Indicocomo zonack 7.

por cuanto la resolución sólo retleja la situi.L-·' le
impotencia que una pequeña minoría de ESt<.J.lII,..
bros ha logrado imponer en el Comité EspeL ~..:I

Océano Indico. aprovechando la norma del consenso
que ese Comité ha utilizado hasta ahora. Solicitan una
"armonización de opiniones" antes de que se unan a la
abrumadora mayoría de los Miembros para lograr resul
tados positivos. No estamos contra la armonización de
opiniones. pero durante los últimos tres años hemos
visto que los integrantes de esta minoría no sólo no
han adoptado ninguna medida para armonizar esas opi
niones sino que incluso han rechazado las iniciativas
de otros. Por lo tanto. nos sentimos justificados al
presumir que la armonización de opiniones se utiliza
sólo como una excusa para obstaculizar las labores del
Comité. mediante el mal uso úe la norma del consenso.
Esto se está logrando.

12. Todo esto se produce mientras prosigue el
aumento tremendo de los armamentos de Occidente en
la región y continúa la presencia militar úe la Unión
Soviética en el Afganistán. Creemos que. como conse
cuencia de ello. la norma del consenso en el Comité
ha perdido tal vez su necesidad productiva. Algunos
Estados Miembros han procurado crear un ambiente de
chantaje dentro del Comité. amenazando con retirarse
si se ponía en peligro el actuaI.\fllll/ e/l/o. Creemos que
la participación de cualquier Estado en el Comité es un
privilegio para ese Estado. por lo que no debe consi
derarse como un favor que se hace a los demás.

13. Sr. SHUSTOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (interprefaciúll elel ruso): La delegación
soviética desea formular la siguiente declaración con
respecto a la resolución que acaba de aprobarse sobre
la cuestión de la creación de una zona de paz en el
Océano Indico.

14. La labor del Comité Especial del Océano Indico
durante los últimos años ha sido un ejemplo claro de la
forma en que se han 'il/cedido dos corrientes de pensa
miento en relación con un problema complejo y grande
relativo al mantenimiento de la seguridad en el Océano
Indico. Una de ellas consiste en el deseo de los Estados
ribereños y continentales de la región de desmilitarizar
al Océano Indico v eliminar las bases militares. retirar
las cnormes tlota; extranjeras y obtener la obligación
de todos los Estados. sobre la base de un tratado. de
re .. petar esta zona de paLo Este cs el enfoque de los
paí'ic" no alineado'>. que quedó renejado en el proyecto
de resolución que propusieran en la reunión del
Comité Especial. El proyecte contenía todos los c\e-
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mentas necesarios para la aplicación de las decisiones
pertinentes de la Asamblea General relativas a la cele
bración de una conferencia internacional sobre el
Océano Indico. Dio una fecha precisa para la apertura
de la Conferencia propuesta por los gobiernos de los
Estados que tomaron la iniciativa de proponer la idea
de una zona de paz en el Océano Indico. La fecha era
el 9 de mayo de 1983. También se tuvo presente el
deseo de los países occidentales de continuar traba
jando por lograr la armonización de opiniones con res
pecto a los problemas pendientes. El Comité Especial
debía preparar un programa preliminar y elaborar
decisiones de organización con respecto a la Confe
rencia.

15. La Unión Soviética apoyó los elementos funda
mentales de ese enfoque y, como es bien conocido.
presentó una serie de propuestas relativos a aspectos de
seguridad en los océanos, restricción mutua de las acti
vidades de las flotas navales. la extensión de las medi
das de fomento de la confianza a los o,:éanos y los
mares y la no extensión de las esferas de actividad de
la Organización del Tratado del Atlántic;o del Norte
(OTAN) y del Tratado de Varsovia a Asia, Africa y
América Latina. Naturalmente, esto se aplica plena
mente al Océano Indico.

16. En el curso de su intervención en la Asamblea
General durante el debate general, el Sr. Gromyko.
Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión Sovié
tica. dijo lo siguiente:

"Incluso ahora, sin aguardar la convocación de la
conferencia. exhortamos a todos los Estados cuyos
navíos utilizan las aguas del Océano Indico a que se
ab'itengan de toda medida que pueda hacer más com
pleja la situación en esta región. Ello supone que no
deben enviarse grandes fuerzas navales ni realizar
maniobras militares. ni ampliar o modernizar las
bases militares de los Estados ribereños que las
poseen en la cuenca del Océano Indico," [/3a. S('

sit;n. pcírr. /30.]

17. Sin embargo, las aspiraciones legítimas de los
Estados de la región del Océano Indico. apoyadas por
los países socialistas tropezaron con la oposición de
otra corriente de pensamiento que refleja la política
general de los países de la OTAN. primordialmente los
Estados Unidos. que en el fondo se oponen a la crea
dón de una zona de paz en el Océano Indico. En pocas
palabras. la poi ítica de los Estados Unidos está desti
nada a establecer un control político y militar norte
amt:ricano ~n esa región del mundo a fin de chantajear
a los Estados ribereños e interiores del Océano Indico
y de impedir (\ frenar su adelanto socioecon6mico.

18. No podemos dejar de señalar que los Estados Uni
dos están convirtiendo al Océano Indico en otra zona de
bases de avanzada de actividad militar apuntada contra
la Unión Soviética. Son precisamente los defensores de
esa política los que impidieron la convocación de la
Conferencia. que debió haberse celebrado en 1981.
También impidieron la aprobación del proyecto de
resolución de los países no alineados que mencioné.
relativo a la convocación de la Conferencia en 1983.

19. Cualquier referencia de los países occidentales
a los hechos en torno al Afganistán que supuestamente
impidiera la clmvocación de una Conferencia sobre el
Oceano Indico careLia de fundamento. Desde hace
mucho tiempo. lo" Estados lInidos han estado tratando

de sabotear la Declaración del Océano Indico como
zona de paz. desde antes de que ocurrieran los aconte
cimientos del Afganistán. Mucho antes de ello entorpe
cieron la celebración de las conversaciones bilaterales
soviético norteamericanas sobre la restricción de la~

actividades militares en la región del Océano Indico.

20. La delegación soviética no se opuso a la aproba
ción por consenso del proyecto de resolución sobre el
Océano Indico porque éste confirma el mandato del
Comité Especial y prevé la continuación de sus labo
res con respecto a la preparación de la Conferencia
sobre el Océano Indico a celebrarse en la primera mitad
de 1984.

21. Al mismo tiempo. deseamos expresar nuestro
pesar por el hecho de que. de conformidad con el
proyecto de resolución. la fecha para la convocación de
la Conferencia haya sido aplazada nuevamente. y de
que no se haya previsto que la duración de la labor
preparatoria del Comité Especial sea de 12 semanas.
tal como lo habían pedido muchas delegaciones.

22. La posición de la Unión Soviética y de muchos
otros países socialistas figura en el documento A/C. I /
37/11. de fecha le de diciembre de 1982.

23. Para concluir. deseo poner de relieve y dejar cons- .
tancia en el acta de esta sesión la expresión de nuestro
gran aprecio por la labor del Presidente del Comité
E~pecial del Océano Indico. Sr. Fonseka. quien realizó
enormes esfuerzos para tratar de lograr una solución de
avenencia, que era muy difícil y respecto de la cual
muchas delegaciones han expresado su satisfacción (.)
su insatisfacción.

24. El PRESIDENTE rilltC'rprel11cilín c/e/ i/lgle;.\):
Pasamos ahora al informe de la Primera Comisión sobre
el tema 49 del programa [A/37/66/j. El proyecto de
resolución recomendado por la Comisión figura en el
párrafo 8 de su informe. El informe de la Quinta Comi
sión sobre las consecuencias admini'itrati\ as y finan
cieras de ese proyecto de resolucióp figura en el docu
mento A/37/732. ¿Puedo considerar que la Asamblea
General desea aprobar ese proyecto de resolución sin
votación'?

Quec/a llpro!Jllc/o el proyecto c/e re.\o/ucil;/l (re ,w/u
ciú/l 37/971.
25. El PRESIDENTE ri/lterpretaci/í/l c/C'! ingle;.\j:
Pasaremos ahora a examinar ahora el informe de la
Primera Comisión sobre el tema 54 del programa
[A !37f66ó j.

26. Daré ahora la palabra a los representantes que
deseen explicar su voto antes de la votación.

27. Sr. KOR BUN HENG (Kampu.:hea Democrú
tica) (i1l1C'rprC'111cilín c/e/.lhlllcé.\j: Quisiera explicar el
voto de mi delegación sobre todos los proyectos de
resolución contenidos en el informe.

28. Mi delegación atribuye suma importancia a dichos
proyectos de resoluóón. En efecto. desde hace cuatro
años. el pueblo de Kampuchea hace frente a una guerra
de invasión de las mús bárbaras. Se trata de una guerra
de genocidio tendiente a exterminar a todo un puebll)
y a toda una nación. así como a borrar a Kampuchea
del mapa del mundo después de algunas generacione~.

como sucedió en el siglo XVII con el Reino lsiúmicl)
de Champa. A estos efectl)~. los invasore" utilizan la...
arma" comcncionaks. el arma del hambre y las arma...
químicas mas perfeccionadas.

•
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29. El Gobierno de Kampuchea Democrática. desde
1979. ha alertado a la comunidad internacional. En
1979 Yen 1980 la guerra qu ímica ya había hecho estra
gos en Kampuchea. matando a millares de víctimas y
provocando graves envenenamientos dejando caer
granadas que liberan gases tóxicos. fumigando desde el
aire producto') químicos tóxicos y envenenando los
depósitos de agua. Las diversas regiones afectadas
estaban poco habitadas y situadas en el interior del país
y no estaban bajo el control del Gobierno de Kampu
chea Democrática. Hoy. la guerra química ha aumen
tado su amplitud y se ha extendido. llegando a las
regiones populosas. inclusive aquellas ubicadas bajo el
control provisional del enemigo. Durante la estación
seca 1981-1982. nuestros servicios responsables censa
ron 1.214 muertos. entre ellos 42 familias completas.
y 414 personas gravemente envenenadas. Al comienzo
de laactual estación seca. los invasores recurrieron una
vez más a la guerra química en Kampuchea. Hacia el fin
de septiembre pasado. el enemigo envió a Kampuchea
gran cantidad de armas químicas. que se han deposi
tado en Tram Kak. en la provincia de Takeo. en el
sudoeste de Kampuchea. El 31 de octubre pasado. las
armas qu ímicas enemigas mataron a seis habitantes e
intoxicaron gravemente a otros 44 en la provincia de
Battambang. El mismo día. 110 habitantes de la aldea
de Sok San. situada cerca de la frontera entre Kampu
chea y Tailandia. fueron matados por gases tóxicos en
forma de humo amari!1o.

30. Estas armas. prohibidas por el Protocolo sobre la
prohibición del empleo en la guerra de gases asfixian
tes. tóxicos o similares y de medios bacteriólogicos.
firmado en Ginebra en 1925. y la Convención sobre la
prohibición del desarrollo. ~a producción y el almace
namiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxí
nicas y sobre su destrucción. provc.;can atroces sufri
mientos a las víctimas antes de su muerte y dejan una
contaminación residual que afecta el desarrollo físico y
mental de aquellos que tienen oportunidad de sobre
vivir y de sus descendientes. Constituyen. por otra
parte. un grave peligro para el medio ambiente humano
y ecológico por su contaminación residual duradera.
Mi delegación desea expresar su reconocimiento sin
cero. así como su gratitud. a todos los países que
preocupados realmente por que se respete el Protocolo
firmado en Ginebra en 1925 y la Convención tuvieron
a bien patrocinar proyectos de resolución con esa fina
lidad. aportarsu apoyo activo a la búsqueda de pruebas
respecto del empleo de las armas químicas y tóxicas en
Kampuchea. Laos y el Afganistán. y poner en cono
cimiento de la comunidad internacional los resultados
de los análisis.

31. Mi delegación considera que la aprobación o el
rechazo de los proyectos de resolución sobre las armas
químicas y bacteriológicas tendrá repercusiones vitales
..,ohre el pueblo de Kampuchea. que libra hoy una lucha
extremadamente difícil para la supervivencia nacional.
que es parte de la lucha por la paz y la seguridad
internacionales y por la defensa de la Carta de las
Naciones Unidas.

32. Respecto del proyecto de resolución A. mi delega
ción está sati')fecha con el párrafo 5 de la parte disposi
ti"a. en el que la Asamblea General reafirma su llama
miento a todos los Estados para que se abstengan de
~mplazar armas químicas en el territorio óe otros E..,ta
do..,. Pero. desgraciadamente. mi pai.., ob...~rva qu~ Unl)

de los autores del proyecto de resolución es el agresor
de mi país. que ha autorizado el emplazamiento de
armas químicas y bacteriológicas para librar una guerra
química contra el pueblo de Kampuchea. Ante un
cinismo semejante. mi delegación no puede hacer otra
cosa que abstenerse en la votación.

33. Mi delegación se unirá al consenso respecto del
proyecto de resolución B. de conformidad con nuestros
ardientes deseos de que se concierte una convención lo
más pronto posible sobre la prohibición del desarrollo.
la producción y el almacenamiento de todas las armas
químicas y sobre su destrucción. Una convención de
esa naturaleza podría. sin duda alguna. contribuir de
manera positiva al proceso de desarme general y com
pleto y. de aplicarse y respetarse. evitar que los
pueblos del mundo fueran víctimas de estds armas terri
bles. que sufren en la actualidad los pueblos de
Kampuchea. Lao y el Afganistán.

34. Mi delegación votará a favor del proyecto de reso
lución C porque está de acuerdo con el llamamiento
formulado. desde e! 20 de noviembre de 1981. por el
Gobierno de Kampuchea Democrática. a fin de que se
convoque urgentemente una conferencia interna
cional con miras a adoptar medidas eficaces para poner
fin a las guerras químicas y bacteriológicas actualmente
perpetradas no sólo contra Kampuchea. sino igual
mente contra Lao y el Afganistán.

35. Mi delegación votará también a favor del pro
yet;to de resolución D. que da al Secretario General los
medios apropiados para continuar las investigaciones
acerca de la utilización de las armas químicas y bacte
riológicas en violación del Protocolo de Ginebra de
1925.

36. Por último. mi delegación votará afirmativa
mente el proyecto de resolución E. En el segundo
párrafo del preámbulo. la Asamblea General toma nota
de la conclusión final del Gruoo de Expertos encargado
de investigar las informaciones relativas al presunto
uso de armas químicas de que "aunque no se puedaafir
marque las presunciones han sido probadas. no se pue
den pasar por alto las pruebas indirectas que revelan el
uso posible de algún tipo de sustancia química tóxica
en algunos casos." Mi delegación desea aprovechar
esta oportunidad para rendir homenaje al trabajo reali
zado por el Grupo de Experto..,. Sin emhargo ello no
sign ifica que mi delegación esté absolutamente de
acuerdo con el informe del Grupo de Expertos.
respecto del cual tiene muchas reserva') y observa
ciones que hacer. Lamenta. sobre todo. que el Grupo
de Expertos no haya podido ir a Kampuchea Democrá
tica y llevar a cabo allí su investigación 'iobre el terreno.
debido a un problema en las comunicaciones y tambi¿n
al hecho de que el Grupo de Expertos no informó con la
antelación necesaria al Gobierno de Kampuchea
Democrática que visitaría el territorio bajo el control
del Gobierno de Kampuchea Democrática. E.., indis
pensable que tales investigaciones. cuya importancia
y ...eriedad no escapan a nadie. se preparen en forma
minuciosa y se preste atención a una serie de condicio
nes ohjetivas. tanto más cuanto que esa investigación
..,e llevará a cabo en un país en plena guerra.

37. Sr. SHUSTOV (Unión de Rcpública.., Sociali"tas
Sovi~ticas)( illtel1m'!ad(ífl del rfl.\O): Me referiré hrc\c
mente al tema 54 del programa. respecto del cual la
Primera Comisión en su informe propone una scrie de
proyecto.., de resolución.
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38. Uno de los problemas actuale~ más importantes
en la cuestión del desarme. ajuicio de la Unión Sovié
tica y de muchos otros Estados. es la prohibición y
eliminación de las armas químicas. El proyecto de reso
lución B. que cuenta con muchos autores. fue aprobado
por consenso en la Primera Comisión. El proyecto de
resolución contiene disposiciones constructivas y
también formula un llamamiento urgente al Comité de
Desarme para que. como cuestión de la más alta
prioridad. en su período de 'iesiones de 1983 intensifi
que los trabajos a fin de elaborar una convención para
la prohibición completa y efectiva del desarrollo. la
fabricación y el almacenamiento de todas las armas
química~ y '>u destrucción. Se trata. pues. de un
proyecto de resolución muy importante. al que presta
remos nuestro apoyo.

39. Se invita asimismo a la Asamblea General a que
tome una decisión sobre el pro} ecto de resolución A
que fuera presentado por los países socialistas y
aprobado por la Primera Comi~ión. Este proyecto de
resolución tiene por objeto intensificar los esfuerzos
de los ESLados a fin de conseguir la prohibición
completa de las armas químicas y su destrucción. En él
se subraya la ne~esidad de que se concierte a la breve
dad una convención internacional apropiada y se insta
a todos lo'> Estados a que faciliten en todo lo posible la
concertación de tal com endón. La Unión ')t)\ iética.
que de manera consecuente ha propugnado por una
prohibición total y eficaz de las armas químicas. con
frecuencia ha presentado propuestas en ese sentido. En
el segundl) período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme propusimos
un proyecto de rC"iolución sobre las disposiciones bási
cas de una convencion acerca de la prohibición del
desarrollo. la fabricación} el almacenamiento de todas
las armas químicas y su destrucción. El debate que tuvo
lugaren el Comité de Desarme mostró 'lue la propuesta
de la Unión SO'viética abría amplia~ perspectivas para
que las negociacione~ fueran e\.ito~as. y la Unión
Sovi~tica señaló que estaba dispue'ita a tomar parte en
ellas. Un factor importante de la propue'ita de los paí
ses socialista'i e'i la disposicion de que .nientra'\ las
negociaciones se esten llevando a cabo respecto de
la eliminación de las armas químicas. lo~ Estados
deberán abstenerse de desarrollar y prpducir nuevos
tipos de armas químicas.

40. Nos parece que todavía tenemos tiempo de prohi
bir las armas químicas antes que la carrera de estas
armas se desate totalmente. Lamentablemente. el
proyecto de resolución D patrocinado por Francia.
adopta un entl)que diferente que socavaría y de hecho
dejaría de lado los muchos acuerdo~ que "e ha demos
trado pueden alcanzarse en ese campo. gracias a los
esfuerzos de decenas de Estados que se han transfor
mado en leyes de la vidd internacional. Ese proye~tode
resolución establecería un mecanismo ambiguo que
permitiría a cualquier Estado seguir envenenando la ya
compleja atmósfera de las negociaciones en el Comit~

de Desarme y así dificultarlas aún más. Imitamos a
las delegaciones a que \ oten en contra de este proyecto
de resolución: como lo haremos nosotros.

41. Sr. MOCSAOUI (Argelia) lill1cl"{Jrctad(iJl del
.fraile e;.\ J: La delegación de Argelia siempre ha apoyado
la prohibición de la utilización de las armas químicas.
...u nlPricación v almacl'~1amiento. Por ello votaremos a
favor úe los pro~ ectos dl: resolución A. B ~ C. ['\\.)s

abstenúremos en el proyecto de resolución D por las
razones ya planteadas ante la Primera Comisión. Mi
delegación quiere también señalar que no podrá votar
a favor del proyecto de resolución E por los motivos ~ a
manifestados en 1.. ':omisión en su 35a. se..,ión. Dado el
carácter polémico de las deliberaciones celebradas al
considerarse esta cuestión. nos abstendremos cuando
se vote el proyecto de resoluciór. E.

42. El PRESIDENTE fillterpretacicJll dd illr;lh):
La Asamblea pasará ahora a tomar una deci..,ión 'iobre
los cinco proyecto.., de resolucióí1 recomendados por la
Primera Comisión en el párrafo 21 de su informe
[ihid. J.
43. Someteré primero a votación el proyecto de reso
lución A. titulado ··Prohibición de las arma.., química~ y
bacteriológicas". Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a l'cJtacicJll regi.\lrada.

~ "010.\ a .Illl·CW: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Benin.
Bolivia. Botswana. Bulgaria. Burundi. República
Socialista Soviética de Bielorrusia. República Centro
africana. Chad. Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre.
Checo'>lovaquia. Yemen Democrútico. Repúhlica
Dominicana. Ecuador. Egipto. Etiopía. Fiji. Gabón.
República Democrática Alemana. Ghana. Granada.
Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Hungría.
[ndia~. Indone"ia. Irán (República hlúmica del). Iraq.
Jamaica. Jordania. Kenya. Ku\\ait. República Demo
crática Popular Lao. Lesotho. Liberia. Jamahiriya
Arabe Libia. Madagascar. Malasia. Maldi\ as. ~la¡í.

Malta. !\1auritania. México. Mongolia. ~h)¿ambique.

!'\epal. i':¡caragua. ~íger. Omán. PaKi~tán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Perú. Polonia. Qatar. Rumania.
Santa Lucía. Santo Tomé y Príncipe. Senegal. Sierra
Leona. Singapur. Islas Salomón. Suriname. Sv.ati
landia. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trini
dad y Tahago. Túnez. Uganda. RepúblicJ. Socialista
Soviética de Ucrania. Cnión de Repúblicas Socialista...
StH i~ticas. Emiratl)"i Arabe... Unido~. RepúblIca
L'nida del Camerún. República L"nida de TanzanJtl.
.-\lto Volta. Venauela. \'iet ;'\am. Yemen. Yllgll ... la
\ ia. Zaire. Zamhia. Zimbah\\e.

~ IItO\ C'1l (()/l1ra: Estados Unidos de Ameri~a.

.-th.\IUlciol/n: Au"tralia. Austria. Bélgica. Bhutún.
Brasil. Birmania. Canadá. Chile. China. Colombia.
Comoras. Kampuchea Demo~r:itica. Dinamarca. Dji
houti. El Salvador. Finlandia. Francia. Alemania.
República Federd de. Grecia. Guatemala. Hondura....
blandia. 1rlanda. 1"rae1. Ital ia. Japón. Libanl). LU\,em
burgo. Mal,m i. Marruecos. Pai...es B,üo.... ~ue\ a Zelan
dia. ~igeria. ~oruega. Paraguay. Filipina.... Portug.aL
Arabia Salldita. Somalia. España. Sri Lanka. Sudún.
Suecia. Turquia. Reino L'nido de Gran Bretaña e
Irlanda del ~orte. ürugua~.

Por 95 I'otl'.\ cOl/tra 1y -In ah.\ lcTl<ÍOlln . (/u((la a[ll'o
hado (l¡JI'(Iyee tode roolrfl icin A Ir('\lIlrtcl¡ín3'" 9S "¡1~.

44. El PRESI DE!'iTE (illtcrprcladeí/l de/ i!lgló ¡: La
primera. Comi"ión aprobó el pro~ ccto de resolución B
titulado ..Armas quimicas y bacteriologicas lbioll)gi
cas)"' sin someterlo a votación. ¡.Puedo entender que
la Asamblea desea proceder de igual manera·?

(!lIn!a apr(lhatÍd d pr(lyn lo dI rnll/lIe i¡'1l B ,n .\1 l

/l/e illn 37 98 B /.
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45. El PRESIDENTE (i1l/crprcwl"Íúll del inglés):
Pasaremos ahora al proyecto de resolución C titulado
..Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)". Se
ha solicitado votación registrada.

Sl' procede l/ \'o/adeÍll rcgis/l'lIda.

~ 'O/OS l/ Il/l"tJr: Argelia. Angola. Argentina. Austra
lia. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Bélgica. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana.
Brasil. Birmania. Burundi. Canadá. República Centro
africana. Chad. Chile. Colombia. Comoras. Congo.
Costa Rica. Chipre. Kampuchea Democrática. Dina
marca. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Fiji. Finlandia. Francia. Gabón.
Alemania. República Federal de. Ghana. Grecia. Gua
temala. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras.
Islandia. India l . Indonesia. Irán (República Islámica
del). Iraq. Irlanda. IsraeL Italia. Jamaica. Japón.
Jordania. Kenya. Km...ait. Líbano. Lesotho. Liberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Luxemburgo. Madagascar.
Malawi. Malasia. Maldiva~. Malí. Malta. Mauritania.
México. Marruecos. Nepal. Países Bajos. Nueva
Zelandia. Nicaragua. Níger. Nigeria. Noruega. Omán.
Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay.
Perú. Filipinas. Portu~al. Qatar. Rumania. R\\anda.
Santa Luda. Santo lomé y Príncipe. Arabia Saudita.
Senegal. Sierra Leona. Singapur. Islas Salomón. Soma
lia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swazilan
dia. Suecia. República Arabe Siria. Tailandia. Togo.
Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía. lJganda. Emira
tos Arabes Cnidos. Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte. República Unida JeI Camenin.
República Unida de Tanzanía. Estados Unidos de
América. Alto Volta. üruguav. Venezuela. Yemen.
Yugoslavia. Zaire. Zambia.~Zimbab\\e.

~ '0/0\ ('n colltra: Afganistán. Bulgaria. República
Socialista Soviética de Bielorrusia. Cuba. Checl)slova
quía. República Democrática Alemana. Granada. Hun
gría. República Democrática Popular Lao. ~longolja.

~fozambique. Polonia. República Socialista Soviética
de Ccrania. Unión de República~ Socialistas Sovié
ticas. Viet !\iam.

.-1 h \ t('/ll· it l/I('\: Gu inea.

Por 12-1 \'0/0,\ CO/l/ra 15 y 1 ah\tl'I1Cif'/l. llllec/el elpro
"ado elproyn to dI' n'.\O/lIci( il1 C (r{'.\Olm i¡ il/3 7' 98 C):!.

46. El PRESIDE~TE (illtaprl'/elti¡j/l cid il/gll;,\):
Ahora pasaremos al proyecto de resolución D titulado
"Procedimientos pnn i'lionales para preservar la auto
ridad del Protocolo de Ginebra de 1925". El informe
d ~ la Quinta Comisión sobre las consecuencias admi
nistrativa'> ~ financieras figura en el docu mento A/371
733. Se ha '>olicitauo \ otación registrada.

Se proccdc el ro/(/( it,l/ I'egi\ trlltla.

r·oto.\ {( !m·¡w: Australia. AU'itria. Bahama'i. Ban
glade'ih. Barbados. Bélgica. Bohvvana. Canadá. Repú
hlica Centroafricana. Chad. Chile. China. Colombia.
Comoras. Costa Rica. Kampuchea Democrútica.
Dinaman:a. Djihouti. Repúhlica Dominicana. Ecua
uor. Egipto. El Salvador. Fiji. Francia. Alemania.
República Federal de. Grecia. Guatemala. Haití. Hon
duras. hlandia. India:!. Indonesia. Irlanua. Jo..ri.id.
Italia. Jamaica. Japón. Ken}a. Líhano. Le\otho. Lihe
lÍa. LU'l.cmhurgo. \lalav\ i. ~lalasia. ~laldi\'a\. Malta.
~1auritania. \farrueco.... ~epaJ. Paísc\ Bé~io"i. ~ueva

Zelandia. ~íger. ~igeria. ~oruega. Omán. Paki'itán.

Papua Nueva Guinea. Paraguay. Filipinas. Portugal.
Rumania. R\vanda. Santa Lucía. Arabia Saudita.
SenegaJ. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España.
Sudán. Suriname. Sv...aziland ia. Suecia. Tailandia.
Toga. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. República
Unida del Camerún. Estados Unidos de América.
Alto Volta. Uruguay. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

r "0/0,\ CI/ col1tra: Afganistán. Bulgaria. República
Socialista Soviética de Bielorrusia. Congo. Cuba. Che
coslovaquia. Yemen Democrático. Etiopía. República
Democrática Alemana. Granada. Hungría. República
Democrática Popular Lao. Jamahiriya Arabe Libia.
Mongolia. Polonia. República Arabe Siria. República
Socialista Soviética de Uaania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Viet Nam.

.-ths/eJlC'Íollc.\: Argelia. Argentina. Bahrein. Bhután.
Bolivia. Brasil. Birmania. Burundi. Chipre. Finlandia.
Ghana. Guin~a. Guinea-Bissau. Guyana. Iraq. Jonla
nia. Kuwair. Madagascar. Malí. México. Mozamhi
que. Nicaragua. Panamá. Perú. Qatar. Sierra Leona.
Sri Lanka. lJganda. Emiratos Arabes Unido,. Repú
blica Unida de Tanzanía. Venezuela. Yemen. Yugos
lavia.

Por 8ó \'0/0.\ cOI//ra IlJ .r 33 ah.\lel1ciol1e.\. (/lIec!a
aprohac!o el proyecto de re.wlllcÍtín f) I rt',\O/flcit'l/
37;1)8 j)¡:!.

47. El PRESIDENTE fil/terprl'/aci¡í/I del il/gle;.\):
Pasamos al proyecto de resolución E Litulado .. Armas
químicas y hacteriológicas (biológicas)"'. Se ha pedido
voración registrada.

S" proc('de a \'orad¡il/ rcgi.\/rwla.

r '0/0.1 a Im'or: Australia. Austria. Bahamas. Barba
uo,. Bélgi·ca. Bolivía. Bot,\\ana. Canadá. Repúhlica
CentroafrÍCana. Chad. Chile. China. Colomhia. Como
ras. Costa Rica. Kampuchea Democrática. Dinamarca.
Djihouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto.
El Salvador. Fiji. Francia. Gahón. Alemania. Repú
blica Federal de. Grecia. Guatemala. Guvana. Haití.
Honduras. blandia. Irlanda. Israel. It,ilia. Japón .
Kenya. Líbano. Le...otho. Liberia. Lu xemhurgo.
~1alawi. ~lalasia. Malta. Mauritania. ~1auricio. Ma
rrueco'i. Países Bajos. Nueva Zelamlia. Níger. Nigeria.
;-'¡oruega. Omán. Paki'itán. Papua Nueva Guinea. Para
guay. Filipinas. Portugal. Rwanda. Santa Lucia. Arahia
Saudita. SenegaI. Sierra Leona. Singapur. Islas Salo
món. Sllmalia. España. Sudán. Surinamc. S\\<lzilandia.
Suecia. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Tunez.
Turquía. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
~orte. Estado... Cnido"i de América. Alto Volta.
Uruguay. Zaire. Zambia. Zirnhah\\ e.

r ·oto.\ {'11 cOI//ra: Afganistán. Angola. Bulgaria.
República Sociali"ta Soviética de Bielorru ... ia. Congo.
Cuba. Checo ... lovaquia. 'lemen Democrático. Etiopta.
República Democrática Alemana. Granada. Hungría.
República Democrática Popular Lao. Jamahiriya
Arahe Lihia. Mongolia. ~1ozamhique. Polonia.
RumanÍa. Repúhlica Arahe Siria. República SOl:ialista
So\iética de Ucrania. Unión de Repúhlil:a" Sociali"ta"
Soviéticas. Viet Nam.

,-1/)\/('1/( iOl/n: Argelia. Argentina. Bahrein. Bangla
desh. Bhután. Brasil. Birrnania. Burundi. Chipre.
finlandia. (jha~a.Guinea. Ciuinea-Bissau. India. lndo
ne ... ia. lraq. Ja•. ,aica. Kll\\ait. \1alJ. ~k'l.ico. Sepa/.
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Nicaragua. Panamá. Perú. Qatar. Sri Lanka. Uganda.
Emiratos Arabes Unidos. República Unida del Came
rún. República Unida de Tanzanía. Venezuela. Yemen.
Yugoslavia.

Por 83 ¡'olos coll1ra 22 y 33 abslelldolle.\. queela
l/probac!o e! proyecto ele re.wludlÍll E (re.HJludúll
37/98 E) l.

48. El PRESIDENTE (illll'rpreladlÍll eleI illglés):
Conced~ré ahora la palabra a las delegaciones que
deseen explicar su voto.

49. Sr. ABDELWAHAB (Sudán) (ill1l'fpre[{[C"Íúll ele!
il/gil;.\): La delegación de la República Democrática del
Sudán siempre ha creído en la total y efectiva prohi
bición del desarrollo. producción y almacenamiento
de todas las armas químicas y su destrucción. y hemos
considerado que esto representa una de las medidas
mús urgentes del desarme.

50. Nos abstuvimos en la votación del proyecto de
resolución A que figura en el documento A/37/666 por
las graves dificultades que nos plantea el décimo
párrafo del preámbulo. Lo hicimos porque no podemos
apoyar la legitimización de la posesión de las armas
químicas o que dicha posesión se vincule al ámbito
geográfico.

51. Para mi delegación. la paz es indivisible y también
lo es el desarme completo. Si el décimo párrafo se
huhiera ..,ometido a votación por separado. mi delega
ción hahría votado en contra.

52. El PRESI DENTE (il/lerprelaciúll ele! il/glés):
Examinaremos ahora el informe de la Primera Comi
sión ..,obre el tema 55 del programa fA /37/667]. La
A..,amblea pa..,ará ahora a pronunciarse sobre los once
proyectos de resolución que recomienda la Primera
Comisión en el párrafo 40 de su informe.

53. El proyecto de resolución A se titula "No empla
zamiento de armas nucleares en el territorio de Estados
en que actualmente no existan dichas armas". Se ha
pedido votación registrada.

Se pro.ec!e l/ ¡"oll/ciCJI/ reg :.\lrl/c!l/.

r'oTO\ el ./lll"cll": Afganistán. Angola. Argentina. Bah
reino Barh<ldos. Benin. Bhután. Botswana. Bulgaria.
Burundi. Repúhlica Socialista Soviética de Bielo
rrusia. Repúhlica Centroafricana. Chad. Congo. Cuba.
Checoslmaquia. Ycmen Democrático. República
Dominicana. Ecuador. Egipto. Etiopía. Fiji. Finlandia.
Repúhlica Democrática Alemana. Ghana. Granada.
Guinea. GU) ana. Honduras. Hungría. India. lndone
Si,l. Iraq. Jordania. Kenya. Kuwait. Repúhlica Demo
crática Popular Lao. Lesotho. Jamahiriya Arabe
Lihia. Madagascar. Malasia. Mali. Mauritania. Mauri
do. \1é\ico. Mongolia. ~10zambique. Nicaragua.
~íger. Nigeria. Panama. Papua Nueva Guinea. Polo
nia. Qatar. Rumania. Rv.anda. Santo Tomé y Príncipe.
S\\azilandia. Repúhlica Arahe Siria. Trinidad y Ta
hago. Ug.anda. Repúhlica Socialista Soviética de Ucra
nia. Unión de Repúhlicas Socialistas Soviéticas. Emi
ratos Arahes Unidos. Alto Volta. Vanualu. Venezuela.
Vid ~am. Yemen. Zamhia.

r'oTO\ CI/ cOl1Tra: Au'\tralia. Bélgica. Canadá. Dina
marca. rrancia. Alemania. República Federal de.
Islandia. Italia. Japón. Luxemburgo. Paises Bajos.
Nue\a Zdandia. Noruega. Portugal. España. Turquía.
Reino Unido de Gr'lll Bretaña e Irlanda del Norte.
E<.,tadlls Unidos de America.

Abslenciones: Argelia. Austria. Bahamas. Bangla
desh. Bolivia. Brasil. Birmania. Chik. Colombia.
Comoras. Costa Rica. Chipre. Kampuchea Democrá
tica. Djibouti. El Salvador. Gabón. Grecia. Guate
mala. Guinea-Bissau. Haití. Irlanda. Israel. Jamaica.
Líbano. Liberia. Malawi. Marruecos. Nepal. Omán.
Pakistán. Paraguay. Perú. Fil ipinas. Arabia Saudita.
Senegal. Sierra Leona. Singapur.lslas Salomón. Soma
lia. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Suecia. Tailandia.
Togo. Túnez. República Unida del Camerún. Repú
blica Unida de Tanzanía. Uruguay. Yugoslavia. Zaire.

Por 70 ¡'olos coll1ra 18 y 51 a!J.\lel1C'iolle.\. queela
aprobaelo e! proyecl0 de re.\()lucicíll A (re.\()lucicíll
37/99 A).

54. El PRESIDENTE (i1l1erpreletciúll ele! inglés): La
Asamblea procederá a continuación a decidir con res
pecto al proyecto de resolución B. titulado "Informe
de la Comisión Independiente sobre cuestiones de
desarme y seguridad". La Comisión aprobó el proyecto
de resolución B sin votación. ¿Puedo entender que la
Asamblea General desea hacer lo mismo'?

Queda etprohmlo el proyecTo ele re.\()IIICicíll B (re.\()
lucicíl/ 37/99 B).

55. El PRESIDENTE (Íl/l('1'prl'1acicíl/ ele! illglé.\):
Pasamos ahora al proyecto de resolución C. titulado:
"Prohibición del desarrollo. la producción. el alma
cenamiento y la utilización de armas radiológicas".
La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu
ción C sin votación. ¿Puedo entender que es ese
también el deseo de la Asamblea General'?

Queda aprobado el proyecl0 de rC',\()lllcicíll e (re,;o
IIICic}1l 37/99 e).

56. El PRESIDENTE (i1l(('1"preladcíll de! il/glé,\): La
Asamblea pasará a tomar decisión ahora sobre el
proyecto de resolución D. que lleva como título: "Pre
vención de una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre y prohibición de los sistemas contra saté
lites". Se ha pedido votación registrada.

Se prn'ede 11 ¡"olacicJl/ reg i.\ (rac!a.

"010,\ a ICl\"or: Argelia. Australia. Austria. Baha
mas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Bélgica. Bhután.
Bolivia. Botswana. Brasil. Birmania. Burundi. Ca
nadá. República Centroafricana. Chad. Chile. Como
ras. Congo. Costa Rica. Chipre. Kampuchea Demo
crática. Yemen Democrático. Dinamarca. Djihouti.
República Dominicana. El Salvador. Guinea Ecuato
rial. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia. Gahón. Alema
nia. República Federal de. Ghana. Grecia. Granada.
Guatemala. Guinea. Guyana. Haití. Honduras.
Islandia. India. Indonesia4

• Irán (República Islámica
del). lraq. Irlanda. Israel. Italia. Jamaica. Japón. Jorda
nia. Kenya. Kuwait. Lesotho. Liheria. Jamahiriya
Arabe Libia. Luxemhurgo. Malawi. Malasia. Maidi
vas. Mali. Malta. Mauritania. Mauricio. Marruecos.
Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia. Niger. Nigeria.
Noruega. Omán. Pakistán. Papua Nueva Guinea.
Paraguay. Filipinas. Portugal. Qatar. Rumania.
R\\ anda. Santa Lucía. Senegal. Sierra Leona. Singa
puro Islas Salomón. Somalia. España. Sudán. Suri
name. S\\azilandia. Suecia. Tailandia. Togo. Trinidad
y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda. Emiratos Arabes
Unidos. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. Repúhlica Unida del Camerún. Estados Unidos
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de América. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Vene
zuela. Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zamhia.

Votos en coll1ra: Ninguno.

A hstencione.\: Afganistán. Angola. Argentina.
Benin. Bulgaria. República Socialista Soviética de
Bielorrusia. Colombia. Cuba. Checoslovaquia. Ecua
dor. Egipto. República Democrática Alemana.
Guinea-Bissau. Hungría. República Democrática
Popular Lao. Líbano. Madagascar. México. Mongolia.
Mozambique. Panamá. Perú. Polonia. Arabia Saudita.
Sri Lanka. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. República
Unida de Tanzanía. Viet Nam.

Por 112 ¡'otos coll1ra ninguno y 29 ahstenciones.
lluee/a aprohae/o e! proyecto e/e resolución D (re.wlu
cíe)n 37/99 D)4.

57. El PRESIDENTE (interpretación e/e! inglés):
El proyecto de resolución E se titula "Prohibición de la
producción d~ material fisionable para armas". Se ha
pedido votación registrada.

Se procee/e a ¡'otación registrae/a.

roto.\ a ./cll"Or: Argelia. Angola. Australia. Austria.
Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barhados. Bélgica.
Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Birmania. Burundi.
Canadá. República Centroafricana. Chad. Chile.
Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica. Cubas.
Chipre. Kampuchea Democrática. Yemen Democrá
tico. Dinamarca. Djibouti. República Dominicana.
Ecuador. Egipto. El Salvador. Guinea Ecuatorial.
Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. Alemania. República
Federal de. Ghana. Grecia. Granada. Guatemala.
Guinea. Guinea-Bissau. Haití. Honduras. Islandia.
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq. Irlanda.
Israel. Italia. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya.
Kuwait. Líbano. Lesotho. Liberia. Jamahiriya Arabe
Libia. Luxemburgo. Madagascar. Malawi. Malasia.
~laldi\as. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. Marrue
cos. Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia. Níger. Nige
ria. ~oruega. Omán. Pakistán. Papua Nueva Guinea.
Paraguay. Perú. Filipinas. Portugal. Qatar. Rumania.
Rwanda. Santa Luda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia
Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur. I"la" Salo
món. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
S\\azilandia. Suecia. República Arabe Siria. Tailandia.
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda.
Emiratos Arabes Unidos. República Unida del Came
rún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uru
guay. Vanuatu. V~nezuela. Yemen. Yugoslavia.
Zaire. Zambia.

~ ·oto.\ ell colltra: Ninguno.

Ah.\tellciolle,\: Afgani"tán. Argentina. Brasil. Bulga
ria. República Socialista Soviética de Bielorru"ia.
Checoslovaquia. Francia. República Democrática
Alemana. Guyana. Hungría. India. República Demo
crática Popular Lao. México. Mongolia. Mozambique.
Panamá. Polonia. República Sociali"ta Soviética de
Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
E"tado'l Unidos de América. Vid Nam.

Por 121 ¡'otO\ cOIITra nillgullo y 22 a!J\tell{ iOIlC'\.
(/uce/a aprohac!o el proyecto e/e re.\Olucirín E (re.\Olu
cirín 37¡99 E('.

58. El PRESIDENTE fint{'l"prC'ta<Í()1I e/el illgle;\):
El proyecto de re"olución F "e titula" Examen y cnm-

plemento del Estue/io amplio e/e la cue,\tioll c/e la,\ :ollas
lihres e/e armas nue/eares C'n tocIos ,\11.\ aspectos". El
informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias
administrativas y financieras de este proyecto de reso
lución figura en el documento ¡~/37/734. Se ha pedido
votación registrada.

Se procee/e a ¡'otacián registrac/a.

J'otos a fal'Or: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Australia. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangla
desh. Barbados. Bélgica. Benin. Bolivia. Botswana.
Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. Canadá. República
Centroafricana. Chad. Chile. China. Colombia. Como
ras. Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslova
quia. Kampuchea Democrática. Yemen Democrático.
Dinamarca. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Guinea Ecuatorial. Etiopía.
Fiji. Finlandia. Francia. Gabón. República Democrá
tica Alemana. Alemania. República Federal de. Ghana.
Grecia. Granada. GU<Hemala. Guinea. Guinea-Bissau.
Haití. Honduras. Hungría. Islandia. Indonesia. Irán
(República Islámica del). lraq. Irlanda. Israel. [(alia.
Jamaica. Japón. Jordania. Kenya. Kuwait. República
Democrática Popular Lao. Líhano. Lesotho. Liberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Luxemburgo. Madagascar.
Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania.
Mauricio. México. Mongolia. Marrueco~. Mozambi
que. Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia. Nicaragua.
Níger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistún. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipina'i. Polo
nia. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa Lucía.
Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal.
Sierra Leona. Singapur. I,;;las Salomón. Somalia.
España. Sri Lanka. Sudán. Suriname. S\\azilandia.
Suecia. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trini
dad y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de República'i
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabe'i Unido'i. Reinll
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. República
Unida del Camerún. República Unida de Tanzanía.
Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

~ 'otO\ el1 cOl1tra: India.

Ah.\tenC'Íol1e.\: Guyana. Estados Unido~de América.

Por /-11 \"(ltO\ ('o/lfra U/lO y 2 a/>.\tcl1( ¡O/l{'\. (/lfec!a
aprohac/o el proyecto de rC'.\olllci,il1 1- (r('\olw hin
37/99 F) '.

59. El PRESIDENTE til1tcrprctlU hin dd illgle;.\}:
El proyecto de re"olucilÍn G lleva como titulo: .. Medi
das para suministrar información objetiva 'iobre la
capacidad militar". Se ha pedido votación regi"trada.

Se procede a ¡'otaciol1 re r: i.\ trac/a.

Votos afcl\'Or: Argelia. Angola. Argentina. Australia.
Austria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados.
Bélgica. Benin. Bhután. Bolivia.~Bobwana. Brasil.
Birmania. Burundi. Canadá. República Centroafri
cana. Chad. Chile. Colombia. Comora". Congo. Costa
Rica. Chipre. Kampuchea Democrática. Dinamarca.
Djibouti. Repúhlica Dominicana. Ecuadllr. Egipto. El
Salvador. Guinea Ecuatorial. Hii. Finlandia. Francia.
Gabón. Alemania. República r:cderal de. Ghana. Gre
cia. Granada. Guatemala. Guinea. Guinea-8¡" ...au.
Haití. Hondura". "'Iandia. Indonesia. Irún (República
l"h'lmica del>. lraq. Irlanda. "'rael. Italia. Jamaica.
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Japón. Jordania. Kenya. Kuwait. Líbano. Lesotho.
Liberia. Luxemburgo. Madagascar. Malawi. Malasia.
Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México.
Marruecos. Nepal. Países Bajos, Nueva Zelandia,
Níger. Nigeria. Noruega. Omán, Pakistán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipinas. Portu
gal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa LUCÍa. Arabia
Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur, Islas Salo
món. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
Swazilandia. Suecia. Tailandia. Togo. Trinidad y
Tabago. Túnez. Turquía. Uganda. Emiratos Arabes
Unidos. Reino Unido de Gran Bret3ña e Irlanda del
Norte. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzania. Estados Unidos de América. Alto
Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela, Yemen, Yugos
lavia. Zaire.

VoTo.\ ell collTra: Ninguno.

.4 h.\ll'lIciolll'.\: Afganist~n. Bulgaria. República
Socialista Soviética de Bielorrusia. Cuba. Checoslo
vaquia. República Democrática Alemana. Guyana,
Hungría. India. República Democrática Popular Lao.
Mongolia. Mozambique. Polonia. República Socialista
Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Viet Nam. Zambia.

Por /2/ ¡'oTo,\ collTra ninguno y /7 llhsTl'nciolle.\.
(¡lIl'dll a¡mJ!J(u/n el proyecTo de rl'.\(I/lIcieÍll G (rl'.w/u
cieÍll 37/l)l) G1;.

60. El PRESIDENTE (ÍIlTcrprelllcíeJIl dd illg/cí.\): El
proyecto de resolución H titulado "Segunda Confe
rencia de las Parte.., encargadas del examen del Tra
tado sobre prohibición de~emplazar armas nucleare~
y otras armas de destrucción en masa en los fondos
marinos y oceánicos y su subsuelo" - fue aprobado
en la Comisión sin votar. ¡,Puedo entenderque la Asam
blea desea hacer lo mismo'!

{}1I(,(/1I aproh(/(/o e! proyecto de re,\()/ucie;1l 11 (rl'SO
/lIcícJll 37/9<) }fl.

Ó!. El PRESIDE~TE (illTcrpreTacic;1l dd illgh;.\j:
El proyecto de resolución I se titula "Conferencia de
la ... Parte .. encargada de: examen de la Convención
sobre la pmhibici7ln de utifizar técnicas de modificación
ambiental con fine ... T'1ilitares u otros fines hostile......
Se ha pedido votación regi ... trada.

Se procede (/ ¡'oladoll regi\lrada.

J oTo.\ ({ .tll1cl/':Afgani... tán. Angola. Australia. Aus
tria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Bél
gica. Bcnin. Bhutún. Bolivia. Bots\\é.ma. Brasil. Bulga
ria. Birmania. Burundi. Repúhlica Socialista Soviética
de Biell)rrusia. Canadá. Repúhlica Centroafricana.
Chad. Chile. Comon.t.... Congo. Costa Rica. Cuha. Chi
pre. Checo..,lovaquia. Kampuchea Dernl)crática.
Yemen Democrático. Dinamarca. Djihouti. Repúhlica
Dominicana. Egipto. El Salvador. Guinea Ecuatorial.
Etiopía. FUi. Finlandia. Gahón. Repuhlica Democrá
tica Alemana. Alemania. Repuhlica Federal de. Ghana.
Grecia. Granada. Guatemala. Guinea. Guinea-Bissau.
Gu~ ana. Haití. Hondura'i. Hungría. Islandia. India.
Indlmc ... ia. Iran (Rcptíhl ica 1"Iámica del l. Iraq. Irlanda.
¡"racl. Italia. Japón. Jordania. Kenya. Ku\\ait. Rcpu
hlica Denlllcrática Pllpular Lao. Lihann. Lesotho.
Liheria. Jamahiri\"a Arahc Lihia. Luxemhllrgo. Mada
ga...car. Maltm i.· ~1a]¡.l... ia. Maldi\a'i. Marí. Malta.
Mauritania. \1auricil,. Mongnlia. ~1arruecos. Mozam
hiquc. ~eral. P;\I..,c.., Bajo.... !':lIc\'a Zclandia. Nicara-

gua. Níger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán.
Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Filipina~.

Polonia. Portugal. Qatar. Rumania. R\',:anda. Santa
Lucía, Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sene
gal. Sierra Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia.
España. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swazilandia.
Suecia. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trini
dad y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Repú
blica Unida del Camerún. República Unida de Tanza
nía. Estados Unidos de América. Alto Volta. Uruguay.
Vanuatu. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire.
Zambia.

VOlos l'1l collTra: Ninguno.

AhsTel/cio/1l'.\: Argentina. Colombia. Ecuador.
Jamaica. México. Perú. Venezuela.

Por /35 \"lJTos conTra /1il/gl/l/o y 7 a¡H1Cl/elol/c.\.
(¡{{ec/a aprohado el proyecTo dc rC.\O/l/ele;1l f (rno/l/
ele;1l 37/W f ¡l.

62. El PRESIDENTE rimcrprctaelcJIl ele/ il/.'.d<;\):
El proyecto de resolución J se titula "Investiga~ión

y desarrollo militares". El informe de la Quinta Comi
sión sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras de este proyecto de resolución figura en el docu
mento A/37/734. Se ha pedido \-otación registrada.

Se proccde a ¡'oTacící/1 regiSTrada.

r'oTos a fal"Or: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Au..,tralia. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangla
desh. Barhados. Bélgica. Benin. Bhután. Bolivia. Bots
wana. Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. RepúhlIca
Socialista Soviética de Bielorrusia. Canadá. Repúhlica
Centroafricana. Chad. Chile. China. Coll)'"!1hia. Como
ras. Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslova
quia. Kampuchea Democrática. Yemen Democrútico.
Dinamarca. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Guinea Ecuatonal. Etiopía.
Fiji. Finlandia. Francia. Gahón. Repúhlica Democrá
tica Alemana. Ghana. Grecia. Granada. Guatemala.
Guinea. Guinea-Bissau. Guvana. Haití. Honduras.
Hungría. Islandia. India. Indonesia. Ir;in (Repuhlica
Islámica del). lraq. Irlanda. brael. Jamaica. Jordania.
Kenya. KU\\ait. República Democrútica Popular Lao.
Lihanl). Lesotho. Liheria. Jamahiriya. Arahe Lihia.
Madagascar. Mahm i. Malasia. ~1aldi\as. ~1alí. \1alta.
\1auritania. Mauricio. México. Mongolia. :\1arrUeCl)s.
Mozamhique. NepaI. Nueva Zelandia. Nicaragua. Ní
ger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán. Panamá.
Papua ~ueva Guinea.~Paraguay.Peru. Filipina.... Pl)lo
nia. Portugal. Qatar. Rumania. R\\ anda. Santa Lucía.
Santo Tomé y Príncipe. Arahia Salid ita. Senegal. Sie
ITa Leona. Singapur. bla.., Salomón. Sl)malia. E'ipaña.
Sri Lanka. Sudún. Suriname. S\\ azilandia. Suecia.
Repuhlica Arahe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad )
Tahago. Túnez. l'ganda. Repúhlica Socialista Sl)\ il?
tica de l~crania. L'nión de Repúhlicas Sl)cialistas
Soviéticas. Emiratos Arahes l·nidos. Repuhlica L"nida
del Camertm. Repúhlica L"nida de Tanlanía. Alto
Volta. L~rugua). Vanuatu. \'enCluela. \'iet Nam.
Yemen. Yugo'ila\ ia. Zaire. Zamhia.

J cllo.\ ('/1 (ol11r(/: i':inguno.

4h\T¡'l/cio/1c.\. Alemania. Repuhlica Federal de. ita
lia. Japón. Lu\.emhurgl

'
. P;lIse.., B;~il)"', Turqula. Reinl)

•
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Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

Por /37 l'OtoS contra ninguno y 8 ahstencionc.\.
Cfueda aprohado e! proyecto de resolucicJn J (resolu
dcJn 37/99 J)'.

ó3. El PRESIDENTE finte/pretación de! inglés):
El proyecto de resolución K se titula .. Arreglos insti
tucionales relativos al proceso de desarme". El informe
de la Quinta Comisión sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras de este proyecto de resolución
figura en el documento A/37/734. La Primera Comi
sión aprobó el proyecto de resolución K sin someterlo
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea Gene
ral desea proceder de la misma manera?

Queda aprohado el proyecto de reso/lIciÚIl K (reso
lución 37/99 K).

64. El PRESIDENTE (interpretaciúll de! inglés):
Concederé la palabra al representante de Italia que
desea explicar su voto.

65. Sr. ECONOMIDES (Italia) (illterpretaciún del
inglé.\): Con relación al proyecto de resolución C. titu
lado "Prohibición del desarrollo. la producción. el
almacenamiento y la utilización de armas radiológi
cas". que aprobamos hace unos instantes. siempre
dentro del tema 55 del programa. dE.seo manifestar lo
siguiente. En lo que respecta al párrafo 2 mi delegación
entiende que los términos "instalaciones nucleares"
se refieren a las instalaciones nucleares con fines pací
ficos. para las cuales debe procurarse una mejorprotec
ción contra los ataques militares.

66. El PRESIDENTE (illterpretaciún del inglé~):

Pasaremos ahora a considerar el informe de la Primera
Comisión sobre el tema 133 del programa [1'1/37/670].
La Asamblea General se pronunciará ahora sobre los
10 proyectos de resolución que la Comisión reco
mienda en el párrafo 44 de su informe.

67. Someteré ahora a votación el proyecto de resolu
ción A. titulado "Congelación de las armas nucleares".
Se ha pedido votación registrada.

Se procede a l'O[aciÚIl registrada.

~'o[os a fl/l'(Jr: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Benin. Bhután. Bolivia. Botswaila. Brasil. Bulga
ria. Birmania. Burundi. República Socialista Soviética
de Bielorrusia. República Centroafricana. Chad. Chile.
Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica. Cuba. Chi
pre. Checoslovaquia. Yemen Democrático. Djibouti.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador.
Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón.
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Gra
nada. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Hondu
ras. Hungría. India. Indonesia. Irán (República Islá
mica del). Iraq. Irlanda. Jam~l:~[>. Jordania. Kenya.
Kuwait. República Democrática Popular Lao. Líbano.
Lesotho. Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Madagas
caro Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Maurita
nia. Mauricio. México. Mongolia. Marruecos. Mo
zambique. Nepal. Nicaragua, NÍger. Nigeria. Omán.
Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay.
Perú. Filipinas, Polonia. Qatar, Rumania. Rwanda.
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal. Sierra Leona. Singapur. Islas Salomón, Sri
Lanka. Sudán, Suriname. Swazilandia. Suecia. Repú
hlica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tahago.

Túnez. Uganda. República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos. República Unida del Came
rún. República Unida de TanzanÍa. Alto Volta, Uru
guay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugo
slavia. Zaire. Zúmbia.

Votos en colltra: Australia. Bélgica. Canadá. Fran
cia. Alemania. República Federal de. Israel. Italia.
Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega.
Portugal. España. Turquía. Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de Amé
rIca.

Ahstenciones: China. Dinamarca. Guatemala. Islan
dia. Japón. Somalia.

Por /22 l'O[OS contl'll /6 y 6 ah,\lelldolles. l¡Uec/a
aprohado e! proyecto de resoluciún A (re.wludúll
37/100 A)~.

68. El PRESIDENTE (interprctacicJn del inglés):
Someteré ahora a votación el proyecto de resolución B.
titulado "Congelación de los armamentos nucleares".
Se ha pedido votación registrada.

Se procede a l'otl!ciún registrada,

~ 'otos a .!al'(Jr: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Brasil. Bulga
ria. Birmania. Burundi. República Socialista Soviética
de Bielorrusia. República Centroafricana. Chad. Chile.
Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica. Cuba.
Chipre. Checoslovaquia. Yemen Democrático. Dji
bouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto. El
SalV2.Jor. Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Finlandia.
Gabón. República Democrática Alemana. Ghana.
Grecia. Granada. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana.
Haití. Honduras. Hungría. India. Indonesia. Irán
(República Islámica del). Iraq. Irlanda. Jamaica. Jorda
nia. Kenya. Kuwait. República Democrática Popular
Lao. Libano. lesotho, Liberia. Jamahiriya Arabe
Libia. Madagasc Ir. Malawi. Malasia. Maldivas. Malí.
Malta. Mauritania. Mauricio. México. Mongolia.
Mozambique. Nepal. Nicaragua. NÍger. Nigeria.
Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Para
guay. Perú. Polonia. Qatar. Rumania. Rv,:anda. Santa
LuCÍa. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sene
gal. Sierra Leona. Singapur. Islas Salomón. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia. República
Arabe Siria. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Uganda.
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúbh:as Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes
Unido~. República Unida del Camerún. República
Unida de TanzanÍa. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu.
Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire.
Zambia.

rotos ell ('oJl!ra: Australia. Bélgica. Canadá. Fran
cia. Alemania. República Federal de. Israel. Italia.
Japón. Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia.
Noruega. Portugal. España. Turquía. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de
América.

Ah.\tl'llciolle.\: Dinamarca. Guatemala. Islandia.
Filipinas. Somalia.

Por /19 "otCH coJl!rll /7 y 5 llh.\tl'lldone,\. l/ueda
(/prohwlo el proyecto c/e re.wIIlCh}1l B (re.\Oll/dc}"
37/1()() B}~ .
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69. El PRESIDENTE (illterpretachJn del in¡.:lés):
Someteré ahora a votación el proyecto de resolución C.
titulado "Convención sobre la prohibición de la utili
zación de armas nucleares". Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a ¡'o{((cicín re¡.:istrada.

Votos a fa 1'01': Afganistán, Argelia, Angola, Argen
tina. Bahrein. Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaría, Birmania.
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
República Centroafricana. Chad, Chile, China. Colom
bia. Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre.
Checoslovaquia, Yemen Democrático, Djibouti. Repú
blica Dominicana. Ecuador, Egipto. El Salvador,
Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, República
Democrática Alemana. Ghana, Granada, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
India. Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq.
Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait, República Demo
crática Popular Lao. Líbano, Lesotho, Liberia, Jama
hiriya Arabe Libia. Madagascar. Malawi, Malasia,
Maldivas. Malí. Malta, Mauritania, Mauricio. México,
Mongolia. Marruecos, Mozambique. Nepal, Nicara
gua. Níger. Nigeria. Orr.án, Pakistán. Panamá. Papua
Nueva Guinea. Perú. Filipinas, Polonia. Qatar.
Rumania. Rwanda, Santa Lucía. Santo Tomé y Prín
cipe. Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur.
Islas Salomón. Somalia, Sri Lanka. Sudán, Suriname,
SwaziJandia. Suecia. República Arabe Siria. Tailandia,
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Uganda. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del Camerún. República Unida de
Tanzanía. Uruguay. Vanuatu, Venezuela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

Votos ell colltra: Australia. Bélgica. Canadá, Dina
marca. Francia. Alemania. República Federal de.
Islandia. Italia. Luxemburgo, Países Bajos. Nueva
Zelandia. Noruega. Portugal. España. Turquía. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

AhstcllC'Íollcs: Austria. Finlandia. Grecia. Guate
mala. Irlanda. Israel. Japón. Paraguay.

Por 117 ¡'otos contra 17 y 8 ahstcl1ciol1es. l/ucda
aprohado el proyecto de resolucieJIl e (resoll/cie}1l
37/100 t) \.

70. El PRESIDENTE (Ílltl'l'pretacián del illglés):
Pasaremos ahora a con'iiderar el proyecto de resolu
ción D. titulado "Medidas de fomento de la confianza".
La Primera Comisión aprobó este proyecto de resolu
ción sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea proceder de la misma manera?

Qucda aprohado el proyecto de rcsoluciáll D (rcsolu
cie}n 37/ f()O D),

71. El PRESIDENTE (il1tt'l'pretacie}n del ingle;.\):
El proyecto de resolución E se titula "Desarme y segu
ridad internacional". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a ¡'otacie}n registrada,

r'otm a .famI': Argelia. Angola. Argentina. Austra
lia. Austria. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Benin.
Bhulán. Bolivia. Botswana. Birmania. Burundi. Repú
blica Centroafricana. Chad. Chile. China. Colomhia.
Cnmoras. Congo. Cl)sta Rica. Chipre. Kampuchea
Democrática. Yemen Democrático. Dinamarca. Dji-

bouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto. El
Salvador. Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Finlandia,
Gabón, Ghana. Grecia. Guatemala, Guinea. Guinea
Bissau. Guyana, Haití, Honduras. Islandia, India.
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq.
Irlanda. Israel. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya.
Kuwait, Líbano. Lesotho. Liberia. Jamahiriya Arabe
Libia. Madagascar, Malasia. Maldivas. Malí, Malta.
Mauritania. Mauricio, México. Marruecos, Nepal,
Nicaragua. Níger, Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán.
Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay, Perú. Filipi
nas, Qatar, Rumania. Rwanda. Santa Lucía. Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita. Senegal. Sierra
Leona, Singapur. Islas Salomón, Somalia. España, Sri
Lanka. Sudán, Suriname. Swazilandia. Suecia. Repú
blica Arabe Siria, Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago,
Túnez. Uganda, Emiratos Arabes Unidos. República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía.
Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Yemen,
Yugoslavia. Zaire. Zambia.

Votos el1 contra: Ninguno.

Ah.\lellciolles: Afganistán. Bélgica. Brasil6
• Bulga

ria. República Socialista Soviética de Bielorrusia.
Canadá. Cuba. Checoslovaquia. Francia. República
Democrática Alemana. Alemania. República Federal
de. Granada. Hungría. Italia, República Democrática
Popular Lao. Luxemburgo. Malawi. Mongolia.
Mozambique. Países Bajos. Nueva Zelandia. Polonia.
Portugal. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América. Viet Nam.

Por 115 ¡'otos colltra ningullo y 28 ah,\tenciol1es.
(/ueda aprohwlo el proyecto de re.\olucicJn E (re,\olu
cicJll 37/100 l:f'.

72. El PRESIDENTE (illtcrpretacicJn del illglé.\J:
El proyecto de resolución F se titula "Desarme regio
nal". La Primera Comisión aprobó este proyecto de
resolución sin somelerlo a votación. ¡.Puedo considerar
que la Asamblea General desea proceder de la misma
manera?

Queda aprohado el proyecto dc re'\olucieíl1 F (re,\olu
citíll 37/IO{) F).

73. El PRESIDENTE filllC'l"pretllcicín del inglés):
El proyecto de resolución G se titula "Programa de las
Naciones Unida:; de becas sobre el desarme". El
informe de la Quinta Comisión sobre las consecuen
cias administrativas y financieras de este proyecto de
resolución figura en el documento A/37/735. La Pri
mera Comisión aprobó este proyecto de resolución sin
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam
blea General desea proceder de la misma manera':'

Qucda lIpro!wdo el proyccto de rcsolucieÍn G (rcso
/uC'Ícll1 37/100 G).

74. El PRESIDENTE (ÍIllC'l"prctllcie}1I dd ingle;,\):
El proyecto de resolución H se titula "Campaña Mun
dial de Desarme". Se ha pedido vota~ión registrada.

Sc proccde 1I ¡"otac'il;11 rcgistrada.

~ 'otO,\ a ./cII'or: Afganistán. Argelia. Angola. Baha
mas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Benin. Bhután.
Bolivia. Botswan~. Bulgaria. Eurundi. República
socialista Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. Repú
hlica Centroafricana. Chad. Chile. Comoras. Congo.
Costa Rica. Cupa. Chipre. ChecosllH aquia. Yemen
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Democrático. Djibouti. República Dominicana. Ecua
dor. Egipto. Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Gabón.
República Democrática Alemana. Ghana. Granada.
Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras.
Hungría. India. Indonesia. Irán. (República Islámica
del). Iraq. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya. Kuwait.
República Democrática Popular Lao. Líbano. Lesotho.
Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malawí.
Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio.
México. Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal.
Nicaragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Qatar.
Rumania. Rwanda. Santa Lucía. Santo Tomé y Prín
cipe. Senegal. Sierra Leona. Islas Salomón. Somalia.
Sudán. Swazilandia. República Arabe Siria. Tailandia.
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Uganda. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del Camerún. República Unida de
Tanzanía. Alto Volta. Vanuatu. Viet Nam. Yemen.
Yugoslavia. Zaire. Zambia.

Votos ell contra: Ninguno.

Ahstelldolles: Argentina. Australia. Austria. Bél
gica. Brasil. Canadá. Colombia. Dinamarca. El Salva
dor. Finlandia. Francia. Alemania. República Federal
de. Grecia. Guatemala. Islandia. Irlanda. Israel. Italia.
Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega.
Paraguay. Portugal. Arabia Saudita. España. Sri
Lanka. Suecia. Turquía. Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte. Estados Unidos de América. Uru
guay. Venezuela.

Por lOS ¡'otos (olltra llillgullo y 33 ahstelldolles.
l/ueda aprohado el proyecto de resoluciúll H (resolll
ciÚIl 37/100 H)-~.

75. El PRESIDENTE fillterpretaciúll de! illglés):
El proyecto de resolución I se titula también "Cam
paña Mundial de Desarme". ¿Puedo considerar que la
Asamblea General de~ea aprobarlo sin someterlo a
votación'?

Quee/a aprohae/o e! proyecto e/e resoluciúll 1 (resolll
CÜ¡1l 37/100 1).

76. El PRESIDENTE (interpretaciúll de! illglés): El
proyecto de resolución J se titula "Campaña Mundial
de Desarme: movimientos en pro de la paz y el
desarme". ¿Puedo considerar que la Asamblea Gene
ral también desea adoptar este proyecto de resolución
sin votación?

Quee/a aprohae/o e! proyecto de resoluelúll íresolll
elC¡1l 37/100 1).

77. El PRESIDENTE (illterpretaelcíll e/el illglés):
Daré ahora la palabra a los representantes que desean
explicar su voto.

78. Sr. SCHELTEMA (Países Bajos)(interpretadúll
de! illglé.\j: Deseo explicar el voto de los Países Bajos
sobre el proyecto de resolución que aparece en el docu
mento A/37!670. presentado originalmente por las
delegaciones de México y Suecia. Entre la votación
realizada en la Primera Comisión y la de ahora. en
sesión plenaria. se celebró un debate intenso yexhaus
tivo en la Segunda Cámara de nuestro Parlamento.
sobre el concepto de una congelación de armas nuclea
res en este momento particular. En ese debate vivaz
de nuestra institución democrática más importante se
expresó el temor de que m;O:~'itro voto contra el pro-

yecto de resolución concerniente a la congelación se
pudiera interpretar en forma equivocada. Por lo tanto.
el Gobierno de los Países Bajos desea formular la
siguiente declaración adicional a la explicación de voto
que dio nuestra delegación en la 40a. sesión de la Pri
mera Comisión. el 23 de noviembre.

79. El voto contra un proyecto de resolución sobre la
congelación podría dar la falsa impresión de que mi
Gobierno y el pueblo de los Países Bajos en conjunto no
consideran que haya demasiadas armas nucleares. o de
que no les preocupa la actual carrera de armas nuclea
res. Por el contrario. estamos absolutamente convenci
dos de que deben realizarse reducciones substanciales
en el número de armas nucleares. que produzcan un
equilibrio más estable a niveles mucho más bajos de
dichas armas. Esto también es esencial para una polí
tica de no proliferación eficaz a largo plazo. Estamos
firmemente a favor de una prohibición de ensayos
nucleares y de un corte en la producción de los materia
les fisionables para armas. A tal fin. mi Gobierno ha
patrocinado proyectos de resolución.

80. El Gobierno de los Países Bajl'<; se opone al
emplazamiento de las denominadas afilias neutrónicas
en Europa. No obstante. el proyecto de resolución que
consideramos ignora las Conversaciones sobre la
Reducción de Armas Estratégicas y las Negociaciones
sobre Fuerzas Nucleares de Alcance Intermedio que
actualmente tienen lugar en Ginebra. Estas conversa
ciones tienen por objeto reducir substancialmente una
cierta categoría de armas nucleares y eliminar comple
tamente otras categorías de armas. Nos interesa espe
cialmente la desproporción que existe en la situación
europea con respecto a las fuerzas nucleares de alcance
intermedio. Ese desequilibrio se perpetuaría si en este
momento se declarara una congelación. Por lo tanto.
todes nuestros empeños se concentran actualmente en
tratar de lograr buenos resultados en las negociaciones
START y en las negociaciones sobre fuerzas nucleares
de alcance intermedio. Aunque una congelación con
venida podría. en una etapa posterior del proceso de
desarme. contribuir a contener la carrera de armas
nucleares. en este momento no es la forma más audaz
ni la más rápida de hacer frente a la amenaza nuc~ear.

81. Sr. LUCE (Estados Unidos de América) (illter
pretaciúll e/el inglés): Mi delegación hará dos declara
ciones como explicación de voto sobre los proyectos de
resolución referidos al tema 133 del programa. Mi Go
bierno se abstuvo en la votación del proyecto de reso
lución H sobre la Campaña Mundial de Desarme. y
patrocinado por los Gobiernos de Bulgaria. Mongolia.
Rumania y Viet Nam porque creemos que no favorece
los objetivos más amplios de esa campaña. La resolu
ción es selectiva en su presentación de los elevados
objetivos de la campaña y acentúa sólo algunas medi
das. a nuestro juicio altamente dudosas. que se requeri
rían para su aplicación con éxito.

82. El inflJrme del Secretario General. del 17 de sep
tiembre de 1981 7

• sobre la Campaña Mundial de
Desarme. contempla un debate de alcance mundial bajo
los auspicios de las Naciones Unidas. para aumentar la
comprensión de la creciente amenaza del aumento de
los armamentos para la paz y la seguridad internacio
nales. Asigna a la Campaña los objetivos especiales de
informar al público mediante la difusi6n de la informa
ción pertinente. educarlo sobre las cuestiones de la paz
y el desarme y generar una comprensión pública amplia
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de los peligros de la actual situación y del apoyo al
desarme.

83. El documento de consenso ll que produjo el Grupo
de Expertos sobre Organización y Financiamiento de
una Campaña Mundial de Desarme bajo los auspicios
de las Naciones Unidas proporcionó directrices claras
y explícitas para esa campaña. Esas directrices estipu
lan que la campaña debe ser universal que debe
comprender la participación de todos los Estados. que
debe ser equilibrada. real y objetiva que debe tratar
tanto de cuestiones de desarme como de seguridad.
que debe abarcar el debate más amplio posible y el
acceso a la información por todos los sectores del
público y que debe reflejar todos los puntos de vista.

84. Por otra parte. la resolución 37/100 H está desti
nada más a limitar que a promover un verdad~ro debate
universal. Si bien los párrafos del preámbulo apoyan
algunos de los nobles principios que guían la campaña.
los párrafos claves de la parte dispositiva no son conse
cuentes con su intención manifiesta. Por ejemplo. el
párrafo I alude a la iniciación de una acción mundial
para recoger firmas en apoyo de las medidas encami
nadas a impedir la guerra nuclear y frenar la carrera de
armamentos y en favor del desarme. La colección
decorativa de firmas que hacen los Estados Miembros
no puede realizar ninguna contribución real a un mayor
entendimiento del actual aumento de los armamentos.
o de las complejidades del control de armamentos y de
las cuestiones de seguridad que enfrenta hoy el mundo.

85. Como lo hemos demostrado en nuestro derecho
de respuesta en la 25a. sesión de la Primera Comisión.
el 4 de noviembre. la Unión Soviética y otros países
comunistas y totalitarios sostienen un elaborado apa
rato de propaganda oficial que penetra en todos los
segmentos de la sociedad nacional y que tiene por
único objeto generar apoyo a la política del régimen y
combatir los puntos de vista indeseables o "extraños".
Este mecanismo de control fácilmente puede bastar
para fabricar un número impresionante de firmas en
apoyo de la política oficial. pero no realiza una contri
bución real a la libre expr~sión. ni puede llevar al
tipo de debate equilibrado. real y objetivo sobre el
desarme y las cuestiones de seguridad. que respalda
explícitamente la Campaña de Desarme.

86. Además. el párrafo 2 de la resolución 37/100 H
lament~~·.,lemente no pone énfasis especial en la
corriente más libre posible de discusión. sino más bien
en la necesidad de "evitar la difusión de información
falsa y tendenciosa". Lo que es falso y tendencioso
puede ser materia de opinión subjetiva. y no podemos
respaldar las fórmulas negativas que se puedan utilizar
para justificar la represión.

87. Durante la misma sesión proporcionamos a la
Comisión un relato detallado y real del severo trata
miento que se ha acordhdo al auténtico movimiento de
paz independiente que existe en la Unión Soviética y
en varios países de Europa oriental. Por lo tanto. no
necesito repetirlo hoy. Sin embargo. deseos observar
que la Unión Soviética utiliza constantemente su
enorme mecanismo de propaganda para dar toda clase
de apoyo a los movimientos de paz que existen fuera
de sus fronteras; ni ha habido el menor alivio en la
represión en la propia Unión Soviética.

88. Desde que me dirigí a la Comisión hace pocas
semanas. In\ miembros del joven movimiento indepen-
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diente soviético de desarme. denominado "Grupo para
el establecimiento de la confianza entre los Estados
Unidos y la Unión Soviética". cuya causa presenté en
la Primera Comisión. recibió una advertencia escrita de
la policía de seguridad. la KGB. de Moscú. amena
zándolos con enjuiciarlos si continúan sus actividades
de paz. La advertencia de la KGB manifestaba que las
actividades del Grupo eran "provocativas" y que la
continuación de esas actividades pacíficas los llevaría
a un juicio crimina!. Ciertamente. los miembros del
Grupo recibieron la advertencia de que el castigo en
ese juicio sería especialmente severo pues se había
hecho caso omiso de las advertencias previas de las
autoridades. Además. la agencia As.\Ociated Pres.\.
informó el 26 de noviembre que la agencia de prensa
oficial soviética TASS - que todos sabemos es un
instrumento de las autoridades soviéticas - denun
ció a este grupo pacífico independiente como "antiso
viéticos. renegados y criminales".

89. Lamentablemente. debemo\ concluir en que
nuestros debates ~obre la necesidad de una campaña
de desarme universal aún tienen que moderar las crudas
realidades que enfrentan en el este los potenciales
movimientos independientes de paz.

90. Así. nos hemos ab~tenido sobre el proyecto de
resolución H. porque creemos que no llega a reflejar la
voluntad de la Asamblea sobre una discu"ión verdade
ramente universal. ampl ia y objetiva de todos sus
aspectos y en todas las regiones del mundo. Vemos con
beneplácito las acciones que han sido tomadas para
organizar y definir tal discusión y el abrumador apoyo
de la Primera Comisión al proyecto de r~\olución J que
figura en el documento A/37/670. que pide su puesté~ en
práctica.

91. Creemos que esas accione~ representan impor
tantes pasos positivo~ hacia adelante. pero solamente
serán efectivos si se aplican. Por lo tanto. trataremos
de continuar observando cuidadosamente los aconte
cimientos en esta esfera durante el año próximo. a fin
de determinar hasta dónde la letra y el espíritu del pro
grama aprollado para la Campaña han sido cumplidos.
Si comprobamos que se ha logrado un verdadero
progreso nl)S encontraremo'\ entre los primeros en
verlo con agrado. pero si no es así. o únicamente la
resolución se ha aplicado superficialmente. destacare
mos ese hecho y volveremos a esta materia en el trigé
simo octavo período de sesiones de la A\amblea. el
año próximo.

92. En resumen. este es un asuntl) fundamental que
mi Gobierno cree que la Asamblea General debe conti
nuar tratando activamente. Si practicamos lo que pre
dicamos. se producirán. en verdad. grandes consecuen
cias. Los gobiernos que tienen suficiente confianza
como para permitir la existencia de genuinos mo\ i
mientos de paz pueden ser sensibles como para escu
char las voces más razonables. así como para cesar el
costoso e improducti\o aumento de 10'\ armamentos
militares. Ese es nuestro profundo deseo y esperanza.

93. Ahora paso a la resolución relativa a las becas
sobre desarme. Aunque mi delegación se unió al con
senso sobre el proyecto de resolución G. estamos preo
cupados por las consecuencias financieras de un amplil)
programa de becas. Naturalmente. apoyamos los
nobles objetivos de educar a un grupo de individuos
seleccionados internacionalmente en lo que se refiere
a las cuestiones vitales de desarme ~ seguridad. Esta-

-
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mos conscientes también de que el proyecto de resolu
ción ahora incluye las palabras ··teniendo presente los
ahorros que podrían hacerse dentro de las consigna
ciones presupuestarias existentes". Sin embargo. no
podemos ignorar las consecuencias financieras del
aumento del programa de 20 a 25 becas. Hubiéramos
preferido que cualquier incremento en el presupuesto
para este programa hubiera sido financiado con reduc
ciones dentro de los recursos existentes.

94. Sin embargo. como lo aclara la exposición sobre
las consecuencias administrativas y financieras [A/C.5j
37/79] del proyecto de resolución respecto del pro
grama de las Naciones Unidas de becas sobre el
desarme. el costo total adicional referido para 1983
asciende a más de 134.000 dólares. Esta suma es exce
siva y en nuestra opinión no representa adecli:ida
mente. ni tiene en cuenta. 105 ahorros posibles dentro
de los recursos existentes. A este respecto. observa
mos que el examen especial del programa de trabajo en
curso de las Naciones Unidas [.4/36/ó581. contiene una
lista de actividades que han sido incwidas en el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1982-1983. "pero que podrían considerarse de baja
prioridad" [ihiel .. llnexo 11]. El anexo II de ese informe
incluye el programa de las Naciones Unidas de becas
sobre el desarme que figura en esa lista y sugiere una
reducción en el número de la'i becas de 20 a 10. cada
año. Este informe fue preparado por un grupo {[(lllOe
de funcionarios de alto nivel de las Naciones Unidas.
compuesto por el Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional. el Secretario
General Adjunto de Administración. Finanzas y
Gestión. el Subsecretario General de Servicios Finan
cieros y el Subsecretario General de Planificación de
Programas y de Coordinación.

95. Como aclaramos durante la sesión. observare
mos cuidadosamente las consecuencias financiera., de
las distintas resoluciones en el futuro. especialmente
las concernientes a temas considerados de baja priori
dad por las mbmas Naciones Unidas.

96. Sr. SHUSTOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) rillterpretllcilÍll elel ruso 1: Quisiera expl icar
nuestro voto 'iobre las resoluciones adoptadas con
respecto al tema 133 que se refieren a la Campaña
Mundial de De'iarme.

97. El trabajo de las i':aciones Unida~ )e lleva a cabo
con el antecedente de una activa participación por parte
de la comunidad mundial. Es extremadamente indica
tivo al respecto ohsen ar el segundo período extraordi
nario de sesiones de la A)amblea General dedicado al
desarme. Compartimos la opinión de muchas delega
ciones sobre la gran importancia de la Campaña
Mundial de Desarme y la consideramos un medio
importante para intensificar las acciones de todas las
fuerzas amantes de la paz en el mundo. Esto es parti
cularmente significati\o en la situación internacional
actual. Esto fue de'itacado recientemente en la reunión
plenaria del Comité Central del Partido Comunista
Soviético por el Secretario General del Comité Central
del Partido. Sr. Andropov, quien declaró:

"En la actualidad. como nunca ante". se encuen
tran al frente de la hi'>toria los puehlo,> uel munuo.
Han adquirido el derecho a hahlar y a hacer oir su
VOL. que nadie suprimirá. Son capaces de eliminar la

amenaza de la guerra nuclear y de proteger la paz
y la vida sobre la Tierra mediante una acción deci
dida:',

98: Debe observarse. con satisfacción. que la cre
ciente participación de la opinión pública mundial en la
adopción de medidas concretas de desarme es signifi
cativa en la creación de las condiciones necesarias para
que los Estados adopten una acción práctica. con el
fin de prevenir la amenaza de una guerra nuclear y
detener. y aún revertir. la carrera de armamentos.

99. En la Unión Soviética los movimientos en pro de
la paz y el desarme han adquirido hoy una naturaleza
verdaderamente universal. Las numerosas organiza
ciones cívicas soviéticas. como el Comité Soviético
para la Defensa de la Paz. el Fondo Soviético para la
Paz. el Comité Soviético de Sol idaridad con los Países
de Africa y Asia. la Alianza de las Sociedades Soviéti
cas de Amistad. el Comité Soviético de los Veteranos
de Guerra y muchas otras han tomado parte activa
en la lucha tendiente a frenar la carrera de armamentos
y lograr el desarme. Sólo este año. en mi país. 'ie reali
zaron más de 20.000 demostraciones. con la participa
ción de más de 60 millones de ciudadanos soviéticos.
Han tenido lugar numerosas reuniones internacionales.
conferencias y asambleas. así como también marcha'i
de la paz. En estos acontecimientos tomaron parte
representantes de la opinión pública de más de 100 paí
ses del mundo y de todos los continentes.

100. La delegación soviética apoyó los tres proyectos
de resolución presentados sobre la Campaña Mundial
de Desarme. Compartimos la~ ~ropuesta!> contenidas
en esos proyectos de resoluLión. que señalan las diver
sas formas en que puede tener lugar la campaña mun
dial de desarme. En algunas de ellas ya ha comenzado
el movimiento y en otros casos toda\ ía tienen que
adoptarse pasos prácticos. Una de las importantes y
positivas direcciones de la Campaña Mundial de
Desarme se indica en el proyecto de resolución H pre
sentado por la República Popular de Bulgaria y diver
sos otros patrocinadores. En él se hace un llama
miento para la puesta en práctica. dentro del marco de
la Campaña. de las propuestas para recoger firma., en
apoyo de las medida., tendiente., a prevenir la guerra
nuclear. frenar la carrera de armamentos y lograr el
desarme. Esta forma de expresión de la voluntad de las
masas populares podría dar a la Campaña Mundial un
muy definido impubo y podría abarcar más pleIlamente
a la.., grande" masas de población en mucho'> países.
para luchar por la paz y d de..,arme.

101. La delegación soviética apoyó el proyecto de
resolución J patrocinado por los Estados Unidos de
América y otra'> delegaciones. que fue enmendado por
la Unión Soviética y aprobado por la Primera Comi
sión. Al mi"mo tiempo. quisiéramos decir que nosotros
no solamente no nos oponemos a la difusión de infor
mación .,obre el desarme. sino que. en realidad. siem
pre hcmo'i ahogado por la necesidad de que tal infor
mación se difundiera en la forma más amplia posible.
Para nosotros. e ..ta necesidad no requiere explicación.
Si hay quienes recién ahora han comprendido la nece
sidad de actuar de esta forma. sólo cahe lamentar que
no lo hayan hecho ante.,.

102. Sin emhargo. y e'>to e.. muy importante. la infor
mación que se ha de difundir debe ser veraz. De otra
forma. no sólo no resultará útil sino que será perjudi
cial. La disposición relativa a la verosimilitud de la



101a. sesión - 13 de diciembre de 1982 17M

-
~er la paz
ción deci-

le la cre
fldial en la
es signifi
anas para
:a. con el
nuclear y
lentos.

en pro de
laturaleza
organJza
Soviético
:0 para la
los Países
s Soviéti
(eteranos
rte activa
namentos
¡. "c real i
participa
Dviéticos.
lci<.male~.

I marcha"
ron parte
e 100 paí-

proyectos
l Mundial
ontenidas
las diver
aña mun
tmenzado
enen que
¡rtantes y
mdial de
6n H pre
1 y diver
In llama
marco de
firma., en
la guerra
lograr el

tad de las
undial un
~lIamentc

l'i paIses.

,yecto de
fnidos de
Idado por
ra Comi
nosotros
de infor
ad. siem
tal infor

l posible.
llicación.
) la nece
~ntar que

. la infor

. De otra
i perjudi
ud de la

información obligará moralmente a los gobiernos y a
los diversos organismos e instituciones a no permitir
la difusión de información tendenciosa y falaz.
destinada a engañar a la opinión pública. en lugar de
dar a conocer información veraz.

TEMA 32 DEL PROGRAMA

Cuestión de Namibia:

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respectl'" a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia;

e) Informes del Secretario General

103. El PRESIDENTE (interpr('(ación del inglés): En
relación con este tema. la Asamblea General cuenta con
el informe de la Cuarta Comisión sobre las audiencias
de los representantes de las organizaciones interesadas
[A/37/619]. ¿Puedo considerar que la Asamblea Gene
ral desea tomar nota de ese informe?

Así lfueda acordado (decisión 371426).

104. El PRESIDENTE (interpretación cleI inglés):
Deseo proponer que la lista de oradores sobre este tema
se cierre esta tarde a las 17 horas. ¡, Puedo considerar
que no existe objeción a esta propuesta?

Así lfueda acordado.

105. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Doy ahora la palabra al Presidente del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia. el Sr. Paul Lusaka. de
Zambia. que desea presentar el informe del Consejo
[AI37/24].

106. Sr. LUSAKA (Zambia). Presidente del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia (interpretación
elel inglés): Señor Presidente: En nombre del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia deseo. en primer
lugar. expresarle nuestras caíurosas felicitaciones con
motivo de su elección para la Presidencia del trigésimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General
y. en segundo término. agradecerle la forma destacada
y eficaz en que ha conducido las deliberaciones del pre
sente período de sesiones.

107. También deseo expresar nuestro agradeci
miento al Secretario General por su profunda percep
ción de los problemas que enfrentan las Naciones Uni
das. sus constantes esfuerzos por lograr su solución y
su decisión de fortalecer el papel y la eficacia de la
Organización.

108. Desde mi discurso en la 64a. sesión del trigésimo
sexto períedo de sesiones. la cuestión de Namibia
sigue sin resolver~e. Dieciséis años después que las
Naciones Unidas pusieran fin a su Mandato sobre
Namibia. el régimen de apart!lcicl de Pretoria continúa
ocupando ilegalmente el Territorio. Durante estos
años. la Asamblea General. el Consejo de Seguridad.
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y
varias conferencias internacionales reconocieron la
responsabilidad de la comunidad internacional con
respecto al pueblo de Namibia y exigieron la retirada
incondicional del régimen racista sudafricano del
Territorio. Sudáfrica ha reaccionado ante estas justas
exigencia'i haciendo más severo 'iU dominio sobre

Namibia. perpetrando actos de agresión masivos y no
provocados contra Estados africanos vecinos inde
pendientes que han apoyado al pueblo de Namibia en su
legítima lucha por la libre determinación.lajusticia y la
independencia. asesinando a los dirigentes del pueblo
namibiano y arrestando y deteniendo arbitrariamente
a quienes sospecha pertenecen a la South West Africa
People's Organization (SWAPO). único y auténtico
representante del pueblo namibiano. La semana
pasada. Amnesty International se vio obligada a dirigir
una carta al régimen de Pretoria instándolo a desistir
de utilizar la tortura y la detención sinjuicio del pueblo
namibiano y censurando las facultades discrecionales
de arresto conferidas a la policía y a las tropas.

109. Las posiciones intransigentes y beligerantes del
régimen racista de Pretoria continúan siendo ayudadas
y fomentadas por ciertos Estados de Europa occidental
y América del Norte. cuyas relaciones políticas. eco
nómicas y militares con el régimen de apart!zeid soca
van los esfuerzos globales concertados tendientes a
acelerar la eliminación del apllrt/¡eid y la retirada de las
fuerzas sudafricanas de ocupación de Namibia.

110. A comienzos del mes pasado. una importante
fuente de noticias de los Estados Unidos informó de
que como resultado de la actual política de Washing
ton de mantener "relaciones constructivas" con el
régimen del apl/rt!zeicl. un considerable número de
empresas y bancos estadounidenses habían ampliado
sus operaciones en Sudáfrica. Según esa fuente. la
inversión de los Estados Unidos en Sudáfrica - que
constituía el 20Q del total de la inversión extranjera 
aumentó en un 13.30- en 1981. Según se informa. unas
250 empresas norteamericanas están muy bien repre
'ientadas en las industrias de tecnología avanzada y en
industrias tales como las de los motores. productos
farmacéuticos. petróleo. productos químicos y mine
ría. incluido el uranio y los equipos para la cons
trucción.

111. El 3 de noviembre de 1982. pese a una resolu
clon de la Asamblea General [rc.\OlucitÍn 3712] que
redbió un amplio apoyo yen virlud de la cual se instaba
a rechazar la solicitud de préstamo hecha por Sudá
frica. el FMI - en el cual un puñado de amigos de
Sudáfrica controlan una parte muy desproporcionada
de los votos - aprobó un préstamo de 1.100 millones
de dólares al régimen del apl/rtlzeid de Pretoria. Los
amigos de Sudáfrica alegaron que su decisión de apoyar
la solicitud de préstamo del régimen racista se basaba
exclusivamente en consideraciones de carácter téc
nico. Dijeron que esa decisión manifestaba su preocu
pación con respecto a la condición de los organismos
especializados que. según ellos. son organismos de
carácter no político} exclusivamente técnicos que se
rigen por sus propios convenios constitutivas. que
limitan cualquier decisión fundada en razones políticas.
Detrás de la fachada de una estricta interpretación
jurídica. los amigos de Sudáfrica han seguido sabo
teando las decisiones de la Asamblea General destina
das a debilitar al régimen de apartlzcid y a ejercer pre
sión sobre Sudáfrica para que se retire de Namibia. A
pesar de estos argumentos jurídicos de conveniencia.
los hechos demuestran que estos mismos Estados
violaron los mismo'> principiosjurídicos que invocan en
otros casos por motivos mucho menos dignos que la
eliminación del apl/rtllC'id y la liberación de Namibia.
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112. Es un hecho bien sabido que los Estados Unidos
proporcionan aproximadamente el 20c:~ de los pagos
suscritos por el FMI.

113. Al presentar el informe sobre la decisión del FMI
con respecto a ese enorme préstamo a Sudáfrica. la
revista Time del 1':;: de noviembre de 1982. expresó que
..... los 1.100 millones de dólares prestados por el FMI
cubren con creces el aumento de los gastos militares de
Sudáfrica durante el período 1981-1982 y. en efecto.
subsidian la creciente intervención de Pretoria en
Namibia y Angola:'

114. Resulta simplemente increíble un apoyo tan des
carado por un organismo especializado de las Naciones
Unidas a las fuerzas que siguen socavando el sistema
del derecho. el orden y la justicia internacionales.
Exige que se haga una plena evaluación de esta peli
grosa contradicción dentro del sistema de las Naciones
Unidas. ¿Cómo podrían las Potencias occidentales.
especialmente los cinco miembro... del grupo de con
t~cto. escapar al estigma de sus propias contradic
cIones cuando asumen la función de un honesto inter
mediario en las negociaciones sobre Namibia y. sin
embargo. votan a favor de que el FMI conceda ese
préstamo que. de hecho. constituye un voto que
refrenda elapartlteid. un voto que apoya la constante
ocupación ilegal y la represión en Namibia y que
aumenta la desestabilización en el Africa meridional'?

115. De conformidad con su mandato como Autori
dad Administradora legal de Namibia hasta su inde
pendencia. el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia celebró entre el 10)- 14 de mayo de 1982
sesiones plenarias extraordinarias en Arusha. Repú
blica Unida de Tanzanía. y aprobó el 13 de mayo la
Declaración y el Programa de Acción de Arusha sobre
Namibia [n>a..\e A/37/24. púrr. 7671. Mediante esa
Declarac!ón. el Consejo señala a la atención la crítica
situación imperante en Namibia yen torno a ese Terri
torio como resultado de la política opresiva y de agre
sión del régimen de apartlzeid y expre.;;a claramente
las formas en que la comunidad internacional debe
intensificar la adopción de medidas concretas en
apoyo de la lucha del pueblo de Namibia por la libre
determillación. bajo la dirección de la SWAPO. su
único respresentante legítimo. En la misma Declara
ción. el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
también recalca la solidaridad de la comunidad inter
nacional con los Estados de primera línea y toma nota
con satisfacción de las diversas resoluciones aproba
das sobre Namibia.
116. Como es bien sabido. hace más de cuatro año'i
cristalizaron los esfuerzos globale'l para lograr un arre
glo negociado cun respecto a la independencia de
Namibia con la aprobación de la re'lolución 435 (1978)
del Consejo de Seguridad. Desde entonce.... el Con...ejo
de las Naciones Unidas para Namibia. así como la
Organización de la Unidad Africana (OUA). lo'i E'ita
dos de primera línea Nigeria y la SWAPO nan seguido
apoyando la aplicación del plan de arreglo para la
independencia de ~amibia. endo ...ado porel Con ...ejo de
Seguridad en la resolución 435 (1978).

117. Sin embargo. la Sudáfrica del apartllC'icl )- sus
aliados han seguido tratando de tergiversar a la cue'i
tión de Namibia y convertirla en algo di... tinto de un
acto de dominación colonial en violación de lo'i princi
pio'l y objetivos de la Carta de la... Naciones Unidas ..
de la'l resoluciones y decisilmes de la Asamblea Gené-

ral y del Consejo de Seguridad. Incorporando retóricas
y maquinaciones desacreditadas propias de la guerra
fría. se siguen haciendo esfuerzos para vincular la
independencia de Namibia a la presencia de tropas
cubanas en Angola. una cuestión que no tiene nada que
ver con el plan de arreglo de las Naciones Unidas endo
sado por el Consejo de Seguridad en la resolución 435
(1978). ya que es de la competencia exclusiva y un
derecho soberano del Gobierno de la República Popu
lar de Angola. Este hecho destaca la continuación de
una estrategia incesante de Sudáfrica y sus aliados de
contener el esfuerzo global por lograr la independencia
de Namibia dentro del marco de una división en esfe
ras de influencia y poderío anacrónica v desestabiliza
dora propia de la guerra fría. La comúnidad interna
cional ha rechazado estos intento.;; espurios que tiene
por único objeto justificar la ocupación ilegal de Nami
bia por Sudáfrica y demorar la independencia del Terri
torio.

118. Las únicas partes en el conflicto de Namibia son
Sudáfrica. como Potencia de ocupación ilegal. por una
parte. y el pueblo de Namibia. representado por la
SWAPO. por la otra. Cualquier vínculo entre la libera
ción de Namibia y otros problemas ajenos al plan de las
Naciones Unidas para la independencia de Namibia
equivale a apoyar la injusticia y la opresión. Cualquier
({uid pro ({UU para lograr la independencia de Namibia
es una forma de extorsión. Namibia es un rehén que
debe liberarse sin rescate alguno. en forma incondi
cional y sin ninguna imposición. El Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia rechaza categórica
mente cualquier vínculo que pueda existir eñtre la
independencia de Namibia y la extorsión. y esperamos
que este rechazo quede reflejado en las decisiones que
se adopten en este período de sesiones de la Asamblea
General.

119. Mientras prosigue la lucha por la independencia
de Namibia. recordemos algunos elementos fundamen
tale'l. Namibia es y seguirá siendo responsabilidad de
las Naciones Unidas hasta el logro de su independen
cia. Todo lo que se ha hecho en el marco del grupo de
contacto de la'l Potencias occidentales se ha frenado
como consecuencia de la incorporación por los Esta
do'> Unidos de problemas ajenos que han provocado un
e'>tancamiento. De todas maneras. los empeños del
grupo de contacto de los cinco no podrían reemplazar
la re'iponsabilidad de las Nacione'i Unidas en el pro
blema de Namibia. En realidad. mientras prosigue la
lucha por la independencia de Namibia hasta que llegue
a su conclusión lógica. es decir. la victoria. la respon
'labilidad de la'l Naciones Unidas va en aumento. El
ra'lgo esencial de ese aumento de la responsabilidad de
las Nacione'l Unidas 'ie ha matenalizado desde fines
de la década de 1970. cuando el Consejo de Seguridad
comenzó a ocuparse de la cuestión de Namibia en la
medid'l en que e'lta afecta a la paz y la 'ieguridad inter
nacionale'i. Por lo tanto. inclusive mientras continua
ban 'iUS contactos con el régimen de llpllrtheid de Pre
tori,t } los Estado'l de primera línea. Nigeria y la
SWAPO. los cinco paises occidentales. que integran el
grupo de contacto. es decir. el Canadá. los Estados
Unidos de América. Francia. el Reino Unido de Gran
Bret<lña e Irlanda del Norte y la República Federal de
Alemania e'itaban obligados a cumplir las disposicione'\
del Articulo :!4 de la Carta de las Naciones Unidas que
entre otras cosa'i. establece que: "sus Miemhros con
fieren al Consejo de Seguridad la re..,ponsahilidad pri-
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mordial de mantener la paz y la seguridad interna
cionales. y reconocen que el Consejo de Seguriúad
actúa a numbre de ellos al desempeñar las funciones
que le impone aquella responsabilidad."

120. El Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia seguirá intensificando sus esfuerzos para lograr la
total y rápida liberación de Namibia y para ello movi
lizara a la opinión pública internacional. denunciará las
actividades de explotación y opresión política. militar y
económica del régimen racista de Pretoria y sus alia
dos en Namibia y tomará las medidas que correspondan
para preservar la integridad territorial de Namibia y
proteger sus recursos naturales. Con esta finalidad. y
de acuerdo con la resol ución 36/121 C. en virtud de la
cual la Asamblea General pide al Secretario General
que. tra'i consultas con el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia respecto a su evaluación 'iobre la
~ituación vinculada al Territorio. lleve a cabo el trabajo
preparatorio con miras a organizar una conferenóa
internacional en apoyo de la lucha del pueblo de Nami
bi:~ por la independencia. el Consejo. de acuerdo con la
decisión adoptada en sus sesiones plenarias extraordi
narias celebradas en Arusha. celebrará tal conferencia
en la sede de la UNESCO. en París. en abril de 19H3.
El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
espera lograr la colaboración de la comunidad interna
cional en ésa conferencia.

121. En "u carácter de Autoridad Administrativa
legal de Namibia hasta su independencia. el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia reconoce plena
mente la importancia que tiene representar a Namibia
ante los miembro" del sistema de organizaciones de la"
Naciones Unidas. E"ta representación. que fuera
pedida por la Asamblea General. aunque recarga consi
derablemente las responsabilidade-, que tiene el
Con-,ejo. lleva en sí un objetivo estratégico primordial.
a saber. que los derechos inmanentes dcl pueblo de
Namibia se reconozcan y puedan ejercerse en su pleni
tud dentro de la ~omunidad de las nacioncs. Por con,i
guiente. Namihia. tal como la repre"enta el Con ...ejl
integra ahora varios organismo... especializado... de la..
Naciones Unidas - siendo 10'\ más recientes el OlEA
y la UIT. Ademús. y de acuerdo con una participación
activa y visible por parte de Namihia en la labor de la
comunidad internacional. el Con"'e.io ..,e ha adherido
a la eoO' en~ion InternacIonal sobre la Eliminación de
toda.. las forma.. de Di..,~rimina~ión Ra~ial [rc\o/u({CJIl
2/0ó A (XX J. alll'.\o]. Hacc tres día... tuve el honor y el
raro privilegio. en mi caracter de Pre .. idente del Con
sejo. de firmar. en nombre de ~amibia. en ~lontego

Bay (1amaica).el Acta final dc la Tercera Conferencia
de la.. ~a~ione .. l'nidas ..,ohre el Derecho del ~lar4 ..
a ..¡ como la CoO'ención de la... :'\acione.. l:nida....ohre
el Derecho del Mar lll

•

C2. Las prueba.. se e ... tún acumulando ante nue .. tro ...
ojo.. que im!¡~an que la odi ...ea de ;-';amibia amenaza
con ser prolongada y ardua. La euforia inicial re .. pecto
de un arreglo fácil se ha de'ivanecldo. E...a euforia nll
no tema \ ida propia. no tenia raíces propias y no tema
una ralón de scr propia. Hoy enfrentamo.. el e ... tahleci
miento de vinculos como forma de extor..,ión en rela
ción con la independencia de Namihia: enfrentan1l1'"
un pre... tamo del fMl a Sudáfrica. que nos confirma la
",o'ipecha de que el f~l1 e.. un dub de rico.. que ...e
preocupa de lo su~ 1I: enfrentamos intento.., febriles del
régimen de a[larr/¡cid de ...eparar a \\'alvi .. Hay del n: ... to

de Namibia. como ha quedado demostrado por las lla
madas elecciones recientemente celebradas allí pur las
autoridades ilegales de ocupación: enfrentamos lo...
plane... que está elaborando el régimen de Pretoria para
legitimar la actual farsa de gobierno interno en Na
mibia.

123. Hace sólo cinco días que las fuerzas militares del
régimen racista sudafricano invadieron el país vecino
de Lesotho. atacando hogares. a.,esinando a hombres.
mujeres y niños inocentes. aterrorizando a civiles
indefenso'i. de ... truyendo la propiedad privada. come
tiendo todo tipo de acto.., odiosos en un país africano
soberano y pacífico. Sudáfrica también ha llevado a
cabo incursione" militares en Mozambique. Y me pre
gunto. entonces. ¿en nombre de qué se ha perpetrado
todo esto'! De a~uerdo con el régimen racista esto se
ha he.:ho en nombre de la paz y contra el African
National Congress. Pero no"otro". junto con todo el
mundo civilizado. lo llamamo" de otra forma: no la
arrogancia del poder. ..,ino "u vergüenza. Lo llamamo...
la e ..pada niminal del régimen del a{Jart!zci./. Lo llama
mos tcrrorismo de Pretoria. que .,e pf'lpone imponer
un dominio imperial en el Afrka meridi~lmll. Lo l/a
mamos la lihertad total de lo .. forajido" de Sudáfrica
para pisotear todo lo que ícpre..enta la Carta de la.;;
Naciones Lnida... ya "ea en !':amibia o en otra parte
del Africa mcrid;lmal. E..,to e.., a III que no~ oponemo-,.
A lo que ..e opone Lesotho. A lo que "e opone ~lozam

bique. Contra lo que lucha el pueblo de ~amibia y lo
que re ... i... ten los homhre., y mujere ... libres de toda...
partes. incluida la may oria negra sudafricana. Eqo e" a
lo que ...e oponen la A..,amhlea y tlldo" los demás órga
no" de la' ~aciones Cnida".

12..L E'ta mañana. Anthony Le\\ i... " en un artículo
...obre :'\amibia. dice en el '·c 11· rort. Til/ln: "no podrá
adelantar..e mús en ~amihia ni plldrú ..aber..e c1ara
mcnte cuále' ...on la.. intcncione... de Sudúfrica. ha.. t.l
que Angl1la pre'iente una propue... ta concreta para la
retirada de la... tropa.. cubana..:' E" irónico que el
artl~ulo se titule '"~amihia no e ... un callejon ... in
,al ida" . Yo crell que no ..e puede encontrar una mejor
definición de la e\.pre .. ión ""calkjón ... in salida".

12:'. frente a todo e ... to. ¡.hacia dónde \amos"! ~ami

hia esta atra\ ~'andll una fa...e sumamente ditkil en la
lucha por ~u futuw. Ola... e:-..actamente en la lucha por
'u independencia.

126. El ('tlO,ejll d~ la... ~a~illfie, L'nida' para :\'ami¡'ia
sigue Cllm en.:idl) de que la lucha heroi~a y ejemplar
del pueblll de :'\amibia por ...u independencia. bajll la
dire~.:illfi de la SW..\PO. y CllO el apo~ II 'ostenidll de la
Cl)munidad internacional. pn)ntollhtendra llls fruto ... de
la \ ictoria. :\'ll"'lltW"'. en el l\ln...ejo ...eguiremo... brin
dandll nue .. tro apll} II y a.. i,tencia a e ... ta ju... ta lucha
ha,ta que el pueblo de :"amihia logre ...u independencia
genuina ) la Integridad tcrritorial. en una ~amihia

unida. ,egura en 'u li¡'crtad ~ 'llheranía.

12~. <,~ulsiera ahllra pre,entar hre\ emente el informe
Jd Clln...ejo de la, :\'aciones L·niua... para :'\amibia a la
..\ ...amblea General [-t 3- ~·I1. El mismll e,ta di\idido en
... parte.... Fn la primera parte 'e descrihe la la¡'llr del
Con ...ejll l."llmll orgatlll encargadll de definir la Pllllti~a

de la... :\'acione... l'nida': la 'egunda parte trata de la
lahllr del <. ·llO,ejll comll Autoridad Administradllra
legal de :"amihia: la ter~era parte ..e refiere a la llrga
nilal.·llln ~ la' Je("i,illnl" del ('on'e.lo ~ en J.l ~uarta

..
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parte figuran las recomendaciones y actividades con
consecuencias financieras.

128. En la cuarta parte se incluyen cinco proyectos
de resolución - A. B, C, D, E - en los que se toman
en consideración las decisiones contenidas en resolu
ciones aprobadas anteriormente por la Asamblea Gene
ral en relación con la cuestión de Namibia, así como los
hechos registrados en la lucha del territorio en pro de
su iúdependencia. El mundo ha presenciado reciente
mente el apoyo abierto del FMI a la política opresiva
de Sudáfrica. al otorgar al régimen racista un préstamo
de 1.100 millones de dólares con derechos especiales
de giro. El Consejo. por cierte, ha expresado su indig
nación ante la flagrante colaboración del FMI con el
régimen de Pretoria. y dio se refleja en el proyecto de
resoluci5n A titulado "Situación imperante en Namibia
como consecue:1c:a de la ocupación ilegal del Terri
torio por Sudáfrica",

i29. Los últimos meses han sido dedicados a reanu
dar las negociaciones entre los miembros de la comu
nidad internacional para lograr la aplicación de la
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Las
tácticas dilatorias y obstruccionistas del régimen
racista sudafricano y la introducción de asuntos ajenos
a la cuestión por parte dd Gobierno de los Estados
Unidos llevaron a estas negociaciones a un estanca
miento. El Consejo tomó nota de estos hechos en un
nuevo texto que figura en el proyecto de resolución 13
titulado ..Aplicación de la resolución 435 (1978) de
Consejo de Seguridad" que reemplaza al anterior
proyecto de resolución B titulado" Acción de los Esta
dos Miembros en apoyo a Namibia" y que fué presen
tado en el tri~¿simo sexto período de sesiones de la
Asamblea,

130. El proyecto de r.:solución C se ocupa del pro
grama de trabajo del Consejo. Dicho trabajo se ve
incrementado por la reciente admisión de Namibia.
representada por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia. como miembro de pleno derecho del
OlEA y por haber sido elegida por el Consejo Econó
mico y Social como miembro del Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados. También se habla de la labor
del Consejo en relación con los preparativos para la
Conferencia internacional en apoyo a la lucha del pue
blo namibiano por la independencia.

131. El proyecto de resolución D también 5ubrayan la
importancia de la difusión de información sobre la
cue"tilln de Namibia y la necesidad de que se movilice
a la opinión pública internacional para lograr la inde
pende~cia de Namibia.

132. Por último. al manifestar reconocimiento a los
organi~mos especializados y otras organizaciones de
la~ ~aciones Unidas por el apoyo y las contribuciones
financieras brindadas al Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia. el proyecto de resolución E reitera el
pedido a esos órganos para que amplíen sus esfuerzos
ante el au mento de refugiados namibianos.

133. En general. como en años anteriore..,. los pro
yectos de resolución contienen un llamamiento a la
comunidad internacional para que siga aplicando todas
las iniciati .. as tendiente~ a ejercer pre~ión sobre el
régimen de Sudáfrica para que cese su ocupación ilegal
de ~~mibia y permita que el Territorio logre su verdét-

dera independencia dentro del marco de la resolución
435 (1978) del Consejo de Seguridad.

134. En nombre del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, deseo expresar la ferviente esperanza
de que la Asamblea General no encuentre objeciones
para aprobar los proyectos de resolución sobre la
cuestión de Namibia.

135. El PRESIDENTE (ínterprctllciún del inglés):
Doy ahora la palabra al Relator del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a ¡os países y pueblos coloniales,
Sr. Farouk Adhamí. de la República Arabe Siria, que va
a presentar el capítulo VIlI* del informe del Comité
[A/37/23/Rel'.!].

136. Sr. ADHAMI (República Arabe Siria), Relator,
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicadón de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales (illtl'l'pr"!lll"Íún del illglés): Como Relator del
Comité Especial tengo el honor de presentar a la Asam
blea General el capítulo VIII del informe del Comité
Especial que se refiere a su labor durante el año 1982 en
relación con la cuestión de Namibia.

137. Este capítulo. vinculado al tema 32 del pro
grama. se presenta conforme al párrafo 12 de la parte
dispositiva de la resolución 36/68 de la Asamblea Gene
ral, sobre la aplicación de la Declaración, por la cual la
Asamblea General pidió al Comité Especial que siga
buscando los medios adecuados para la aplicación
inmediata y cabal de la resolución 1514 (XXV) de la
Asamblea General en todos los territorios que no hayan
logrado aún la independencia y. en particular, que for
mule propuestas concretas para la eliminación de las
restante5 manifestaciones del colonialismo.

138. En el desempeño de estas tareas en relación con
la cuestión de Namibia. el Comité Especial tomó en
consideración las distintas resoluciones pertinentes de
la Asamblea General. en especial, la resolución 361
12] A a F vim~ulada a esta cuestión. así como las deci
siones pertinentes del Consejo de Seguridad y del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia.

139. Como se observará en el informe. una vez más
en 1982 el Comité Especial examinó a fondo los hechos
relativos a la cuestión de Namibia. con la activa parti
cipación del Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia y los representantes de la
SWAPO.

140. Como figura en el párrafo I del consenso. cuyo
texto se reproduce en el párrafo 13 del capítulo VIII
del informe:

"el Comité Especial toma nota con gran preocupa
ción de que la situación en Namibia y relativa a este
Territorio ha seguido deteriorándose como conse
cuencia del incumplimiento por Sudáfrica de las
decisiones y resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas. y en especial, como resultado de las
tácticas y maniobras empleadas por Sudáfrica para
perpetuar su dominio ilegal de dicho Territorio e
implmer un "arreglo interno" al puehlo namibiano.
En consecuencia. el régimen de llpllr!!lcid de Sudá
frica tiene una grave responsabilidad por haber
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creado una situación que amenaza !'!eriamente la paz
y la seguridad internacionales.".

141. Debido a la intransigencia de Sudáfrica. su~ tác
ticas dilatorias en cuanto a poner en práctica la resolu
ción 435 (1978) del Consejo de Seguridad. su acumula
ción militar masiva en Namibia y sus actos reiterados
de agresión armada contra el pueblo namibiano. el
Comité Especial observó que era más imperativo que
nunca que las Naciones Unidas reafirmaran su respon
sabilidad en la materia y tomaran medidas urgentes
para lograr un cumplimiento fiel y sin restriccione'i de
parte del régimen minoritario de las uecisione'i de la~

Naciones Unidas. a efectos de permitir que el pueblo de
Namibia ejerza su derecho inalienable a la libre deter
minación y a la independencia !'!in más demora.

142. Al reafirmar una vez más que Namibia es respon
sabilidad directa de las Naciones Unidas. el Comité
E!'!pecial condenó la ocupación ilegal continuada del
Territorio por Sudáfrica. su represión brutal del pue
blo namibiano y su per!'!istente violación de 105 dere
chos humanos. a ... í como sus esfuerzos por destruir la
unidad nacional y la integridad territorial de Namibia.

143. El Comité Especial reafirmó el derecho inalie
nable del pueblo del Territorio a la libre determinación
y la independencia en una Namibia unida. y la legiti
midad de ... u lucha por todos los medios disponibles
contra la ocupación ilegal de su país.

144. El Comité Especial rechazó y denum:ió todas las
maniobra, de Sudáfrica para dar una independencia
falsa a Namibia bajo un régimen títere. mediante la
transferencia del poder a grupos ilegítimos que sólo sir
ven los intere ...e ... creado... de Sudáfrica. Al declarar
nulos y sin ningún valor todos lo ... actos ilegales adopta
dos a este fin. el Comité Especial pidIó a ll)dos los Esta
dos que nieguen reconOCImiento y se rehusen a coope
rar con cualquier entidad ilegal que.Sudáfrica pueda
imponer al pueblo namibiano despreciando las resolu
cilme", pertinentes del Consejo de Seguridad y de la
Asamblea General.

145. Al condenar a Sudáfri.:a por el constante incre
mento del arsenal mililar en ~amibia. el redutamil'nto
de namibianos en una llamada Fuerza TerritlH'ial de
"frka Sudoccidental!Namihia. el empleo de mercena
rios para fortalecer ... u ocupación ilegal del Territl)rio.
la utili¿;1ción ilegal del territorio namihiano para achh
de agresión clmtra países africanos independientes, el
de ... plazamienh) tlH70S0 de namihianl)" de la fwntera
septentrional del Territorio con propó ... ito", mil itare" y
el e tahlecimiento continuado de nuc\as hase", mili-
tare , el Comité E ... pel:ial e\.hortó a tl)dl)' lo" [ ... tado ...
a que tomaran medida'> eficace'\ para impedir el redu
tamiento. el entrenamiento \ el tránsito de mercenaril)s
al ...ervicio de Namibi,l. y. condenó la cl)lahl)ra~ión
militar continuada entre Sudúfri~a y ciertl)'" F ... tado ...
occidentale... y otro ... Estadl)s.

146. Al reiterar que la única "oludón pl,l1ti~a para
~amihia e ... la que se hase en la terrnina~ión de la l)CU
pación ilegal de Sudúfrica. la retirada de ...u" fuernl'>
armada, y el e.it:r~icil) libre e irre"tricto pl)r parte del
puehlo namihiano de "U deredw a la lihre determina
ción y a la independencia dentro de una ~amihiaunida,
de acuerdl) con la re"olucion 1514 (X\') de 1.1 .hamhlea
General. el Comité [ ... pecial reafirmo que tl,do" lo,
recursos naturale ... l:': Namihia eran el legado im iola
hle e illd.,clltihle dl'¡ pUl'hlo n;lmihiano ~ condenl) "ll

explotación ilegal por Sudáfrica. ~u extensión ilegal del
marterritorial. su proclamación de una zona económica
frente a la c()... ta de Namibia y su explotación ilegal de
los recurso ... ma-inos del Territorio.

147. Finalmente. el Comité Especial recomendó que
el Consejo de Seguridad actúe de manera decisiva
contra toda maniobra dilatoria y todo propósito frau
dulento del régimen ilegal de ocupación tendiente a
frustrar la lucha legítima del pueblo namibiano. y
recomendó que el Consejo de Seguridad. teniendo en
cuenta la seria amenaza a la paz y la seguridad inter
nacionales que plantea Sudúfrica. responda positiva
mente a la demanda abrumadora de la comunidad
internacilmal imponiendo de inmediato ~anciones glo
bales obligatoria!'! contra ese paí.... según lo dispone el
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.

148, En nombre del Comité Especial. pido a la Asam
blea General que preste seria atención a su informe.

149. El PRESIDENTE (Í!lterprc'(lIcicín del inglés):
El orador siguiente es el Presidente del Comité Espe
cial encargado de ex~minar la situación con respecto
a la aplicación de la Dedaración sobre la concesión de
la independencia a lo" paíse ... y pueblos coloniales.
Sr. Frank Ahdulah. de Trinidad y Tabago.

150. Sr. ABDULAH (Trinidad y Tabago). Presidente
del Cl)mité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración
.,obre la concesión de la independencia a lo~ países y
pueblos coloniales (i!ltaprl'tllcicín del illglc;s): En
momentos en que la Asamblea centra su atención en la
cue... tión de ~amihia. el más irreconciliable de los
problemas. nos inquieta profundamente tener que
admitir una vez mús que lo!'! esfuerzo" de la comunidad
internacional por IIe\ar a Namibia a una verdadera
independenl:ia 'liguen oh"'taculizados por la actitud
de ...afiante del régimen minoritario de Sudáfrica.

151. Ca,,¡ 16 ai"ll's despué ... tIe la hist(lrica decisión de
la A...amhlea General de de.:larar a :\'amibia Territorio
internacional hail' su iurisdiccion. Sudáfrica es el
único pais que ...cha negado a aceptar la legalidad de
e ...a deci ... ión. a pesar del dictamen de la Corte Interna
l:ional de Justicia que la confirma. En esa fórma. el
régimen minoritario de Sudafrica sigue recurriendo a la
fu~rza y a 1<1 ... estratagema... pohticas para prolongar su
ocupación ilegal del territorio y negar al pueblo opri
mido de Namibia ... u... derechos basicos \" sus libertades
fundamentale .... Las ultimas e\.igencias·del régimen de
Pretoria v ,us tacticas dilatorias constantes demues
tran ampÍiamente lo que todos sahemos. es decir. que
Sudúfrica nl' permitirá voluntariamente que se cumplan
las a"piraciones legítima... del puehlo namibiano a una
\ erdadera independenl:ia ~ a sU liher~lción. Por el
..:ontrario. con astucia c<licul,lda ha explotado ll)s
esfuel70s de la comunidad internacional por lograr un
arreglo neglKiadl). para con"'l)1 idar su dl)minio sohre
:'\amihia. Tl)do" heml)s sido lesligos de las maniohras
JilatlH'ia, de Sudúfrica y de la fl)rma engañl)Sa en que,
mientra... demora la pue ... ta en práclica de la resolución
43511l)7S) del (\m...eio de Seguridad. nlh ha pre ...ent<ldo
una ...u~e,>ión de hechl)s consumadl)s. entre ll)S que se
indll\ e la creacil'll de la 1I,1mada :\"amhlea ~aciona!.
medi~mte la cual trató ilegalmenle de echar las hases
de un arreglo internl) } u"Oa declaración unilateral de
indepl'l1lklh:ia pala ~amil'ia.

•
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el papel crucial que desempeñaron y contmuan
desempeñando en apoyo de la causa del pueblo nami
biano.

156. El Comité Especial está firmemente convencido
de que la únil:a solución política para Namibia es la que
se basa. en primera instancia. en el término de la ocu
pación ilegal de Sudáfrica y el retiro de sus fuerzas y.
en segundo lugar. en el libre ejercicio por parre del
pueblo namibiano de su derecho a la libre determi
nación e independencia dentro de una Namibia unida.
de acuerdo con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General. Para ello. es imperativo que se celebren las
elecciones sin más demora. bajo la supervisión y el
control de las Naciones Unidas. en todo el territorio de
Namibia considerado como una entidad política. de
conformidad con las resoluciones 385 (1976) Y 435
(1978). Debe rechazarse categóricamente todo intento
de menoscabar el consenso internacional consagrado
en la resolución 435 (1978) pur cuanto dicho consenso
constituye la única base aceptable para una transición
padfica de Namibia a la independencia.

157. En este sentido. el Comité Especial siempre ha
sostenido el criterio de que frente al continuo desafío
de Sudáfrica de las obligaciones asumidas de confor
midad con la Carta y ante su persistente utilización
de la fuerza para perpetrar su dominación ilegal del
Territorio. al igual que sus repetidos y crecientes actos
de salvaje agresión contra los Estados africanos veci
nos independientes. la plena y efectiva aplicación de las
medidas contempladas en el Capítulo VII de la Carta
sigue siendo la clave por medio de la cual las Naciones
Unidas podrán lograr que Sudáfrica acate las deci
siones del Consejo de Seguridad. Del mismo modo. el
Comité Especial participa de la opinión de que por
medio de las medidas previstas en el Capítulo VII
podrán restaurarse rápidamente al pueblo namibiano la
paz. lajusticia y la libertad.

158. Al hacer uso de la palabra desde esta tribuna de
la Asamblea General hace un año. señalé que la libera
ción de Namibia no se lograría simplemente apelando
al Gobierno sudafricano ni induciéndolo a modificar su
polítka mediante la aplicación de medidas tibia.... Sigo
creyendo que esta opinión es hoy tan válida ~omo lo
era hace un año. Nosotros. miembros de la comunidad
internacional. disponemos de los medios para resolver
el problema que pre5enta la ocupación ilegal de Nami
bia por las autoridades sudafricanas. Todo lo que se
requiere de parte nuestra es que tengamos la voluntad
de enfrentarnos directamente con el problema y perse
verar en el único camino que nos queda. o sea. apoyar
al pueblo cuyo futuro hemos tomado en nuestras mant)S
y cuya causa traicionaríamos si vaciláramos en ejercer
una plena y efectiva presión sobre sus opresores.

159. A esta altura. no menos crucial e"i la apremiante
neec ... idad de brindar un creciente nivel de apoyo al
combatiente pueblo de Namibia y a su único y autén
tico movimiento de liberación nacional. la SWAPO.
La comunidad internacional tiene la responsabilidad
e'>pecial de garantizar que por medio del Programa
para la Nación Namibiana y del Instituto de las Nacio
nes Unida"i para Namibia ...e adoptcn todas las medidas
nece ...aria... para ofrecer el máximo de oportunidades de
entrenamiento al pueblo de Nafnibia. de modo que esté
preparado para el establecimiento de una Namibia
soherana e independiente .
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152. Estos acontecimientos y la demostración ine
quívo~a de la arrogancia y la intransigencia de Sudá
frica llevaron al Comité Especial. una vez más este
año. a adoptar por unanimidad un consenso sobre la
cuestión de Namibia. Dado que el Relator del Comité
Especial acaba de informar sobre el contenido de dicho
consenso. no dedicaré más tiempo a este aspecto del
tt:ma.

153. Nuestro examen de la cuestión de Namibia es
una demostración de lo preocupada que se encuentra
toda la comunidad internacional ante el actual vuelco
de los acontecimientos en lo que respecta a Namibia.
No podemos negar que la situación deriva cada vez más
en conflicto abierto y represión en virtud de que Sudá
frica trata de mantener su ocupación ilegal mediante la
fuerza y con la presencia en el Territorio de decenas de
miles de soldados sudafricapos. Además. desesperada
ante los vientos candentes de cambio que soplan en
toda la región. Sudáfrica ha cometido innumerables
actos de agresión contra los Estados vecinos sobe
ranos. durante los cuales se han perpetrado ataques
brutales. muy a menudo contra civiles desarmados. El
más reciente . llevado a cabo contra el reino de Lesotho.
proporciona evidencia dara de la capacidad de Pretoria
de desafiar a las Naciones Unidas actuando en forma
que contraviene directamente el espíritu y la letra de la
Carta. No podemos paSdr por alto [a seria amenaza a
la paz y la seguridad en la región que implican estos
desafíos flagrantes. ni podemos. salvo a nuestro
riesgo. seguir permaneciendo inactivos frente a la grave
injusticia y a los sufrimientos humanos infligidos a la
mayoría de los pueblos del Africa meridional. Debemos
tener presente que el abierto desafío por parte de Su~á

frica de la voluntad de la comunidad internacional
daña y agravia a las Naciones Unidas pues pone en tela
de juicio los principios mismos en que la Organización
se basa. Debemos darnos cuenta también de que la
Organización se debilita aún más con la frustración. la
desilusión y la desconfianza que todo esto provoca.

154. La continua obstrucción por parte de Sudáfrica
del plan de solución pacífica para [a cuestión de Nami
bia previsto en la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad e5 posible merced al apoyo de que goza ese
régimen en ciertos sectores del mundo. En este sentido.
no podemos menos que sentirnos desalentados ante la
política de compromiso constructivo que persigue uno
de los aliado'i principales del régimen 'te Pretoria. Esa
política no nos acerca a la solución del problema de
Namibia. En realidad. el único beneficio visible pare
cería ser un apoyo y una amistad mayor hacia Sudá
frica y la presentación de condiciones inaceptables para
la comunidad internacional puesto que están total
mente al margen de la resolución 435 (1978) del Consejo
de Seguridad.

155. Al mismo tiempo. durante las prolongadas nego
ciaciones los dirigentes de la SWAPO han dado mues
tras de SU'i condicione'> de estadistas en su voluntad de
cooperar plena e inmediatamente en la aplicación del
plan de las Naciones Unidas contemplado en la re,>olu
ción 435 (1978). El espíritu de transacción. la paciencia
y la sen,>ibilidad puestos de manifiesto por los diri
gente ... de la SWAPO señalan un agudo contraste con la
actitud errante. dilatoria y obstruccionista de los admi
nistradore ... ilegales de Pretoria. Dentro del mi... mo con
texto. de ...eo te'>timoniar un reconocimiento especial a
loe.; dirigente"i de lo ... Estado... de la línea dcl frente por
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160. Deseo expresar mi sincero anhelo de que los
llamamientos de asistencia dirigidos a todos los Esta
dos Miembros. a los organismos especializados y a
otras organizaciones. tanto dentro como fuera del
sistema de las Naciones Unidas. merezcan una res
puesta positiva de modo tal que puedan emprenderse
diversos programas de ayuda para hacer frente a los
siempre crecientes requerimientos.

161. Antes de concluir. en nombre del Comité Espe
cial. deseo dejar constancia de nuestro reconocimiento
por la importante labor llevada a cabo por el Consejo de
las Naciones Unida~ para Namibia. bajo la sobresa
liente conducción de mi amigo y colega Sr. Lusaka. de
Zambia. en el cumplimiento del ma'1dato que 'ie le con
fiara. Debe subrayarse suficientemente el papel del
Consejo como autoridad administradora legal de
Namibia hasta el logro de la independencia. En la etapa
actual de la lucha del pueblo namibiano es esencial
que todos lo'i Estados Miembros brinden al Consejo
la máxima cooperación a fin de que pueda continuar
ate~diendo sus responsabilidades con renovada efi
cacia.

162. Señor Presidente: Estoy convencido de que bajo
su liderazgo y orientación de que usted ha dado amplias
muestras en el transcurso de este período de sesiones.
así como por medio de su idoneidad. prudencia y
diplomacia. la labor de la Asamblea significará una
contribución positiva para poner término a la situa
ción actual en Namihia.

Orgall;¡,acióll de los trabajos

163. El PRESIDENTE filllcrprc/acitjll cid illglh):
Deseo señalar a la atención de la Asamblea General
que acaba de ser distribuido un proyecto de resolución
[..1./371/..5-1] titulado" Invasión de Lesotho por Sudá
frica" .

164. En nombre del Grupo de Estados de Africa y en
razón de la urgencia de la situación. los autores del
proyecto de resolución han pedido que se lo considere
como primer tema en la sesión de mañana por la
mañana. siendo propósito del Presidente proceder en
esa forma.

Se lel"{illla la scs[¡J/1 a las 13.25 {¡ora.'-

N01.>,S

I La.. delegaciones del Chad. Egipto. Mauricio } Samoa informa
ron ulteriormente a la Secretaría que habían tenido la intención de
votar a favor del proyecto de resolución y la delegación de Checu..lo
vaquia que había tenido la inten.:Íón de votar en contra del proyecto
de re..olución.

1 La delegación de la India informó ulteriormente a la Secr~taría

que había tenido la intención de ab.,tener..e re..pecto del proyecto de
resolución y la., delegaciones de Mauricio y Samoaque habían tenidu
la intención de votar a fa"or del proyecto de resolución.

, La delegación de Samoa informó ulteriormente a la Secretaria
que había tenido la intención de votar a favor del proyecto de reso
lución.

.; La delegacíón de 1ndone.,ia informó ulteriormente a la Secretaría
que había tenido la intención de ab.,tener.,e re.,pecto del proyecto de
resolucíón y la delegación de Samoa que habIa tenido la intención
de votar a favor del proyecto de re.,olución.

< La delegación de Cuba informó ulteriormente a la Secretaría
que había tenido la intención de abstenerse respecto del proye.:to de
re.,olución y la delegaóón de Samoa que había tenIdo la intención
de HJlar a faHlr del proyecto de re.,o(ución.

~ La., delegaciones de Bahama.,. Brasil y Samoa informaron ulte
riormente a la Secretar ía que habtan tenido la intenCión dt: "otar a
favor del pro} ccto de resoludón.

~ AI36/458.
• ¡hid.. anexo.
" Drl, 111/1""[01 (J/i, ia[" 1d,' la Tt1, <'/"(/ Co"fe rOlt ia J" [al \'((( itl"",1

(""ida,1 IfIhrt" d D('/"n 11" del \fal". vol. X\"I1 {publi.:a.:ión de la.,
Saciones Cnida... No. de "cnta: 5.1'4.\'.31. documento AICO~F.62¡
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